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CRONICA PARLAMENTARIA.

Siu duda para ir dulcificando los amargos tran­
ces por donde á todos nos hace pasar esta situación 
desventurada, & la apertura de la sesión de ajer 
precedió una distribución de caramelos á los se­
ñores diputados hecha por el señor vicepresidente 
Pasarón.

No debían tener sin embargoüos caramelos vir­
tud calmante, porque era tan notable como ruido­
so el movimiento y el vocerío que había en el sa - 
ion y que no disminuyó ni aun con. la lectura de 
acta, después de la cual pidieron la palabra mu­
chos diputados y se presentaron reclamaciones y  
e.sposiciones, entre ellas una del señor arzobispo 
de Granada, que presentó nuestro amigo el señor 
conde de Toreno, adhiriéndose k la presentada ea 
nombre del episcopado reunido en Zaragoza re­
cientemente.

No sabemos por qué el Sr. Ruiz Zorrilla se que­
jaba hace pocos dias de las preguntas que se hacen 
en el Congreso de los Diputados, porque las hay k 
veces tan inocentes y tan sin malicia, que no pa­
rece posible que causen á nadie molestia. Ayer, por 
ejemplo, preguntaba el Sr. Nuñez de Velasoo, con 
el mayor aplomo, si el gobierno tenia noticia de 
cierto preso, que, escapado de la cárcel, formó una 
partida carlista en connivencia con el gobernador 
de Falencia, del cual tenia un salvoconducto para 
que no fuese molestado, cuyo documento tenia uno 
de los partidarios, que mostró k una autoridad, 
añadiendo que de aquello mismo tenia conocimien­
to el ministro de la Gobernación.

En seguida, el Sr. Zugasti denunciaba á un 
empleado público que ha sido presidiario y ha ar­
rastrado la cadena de los penados por ladrón, y es 
jefe de la sección de propiedades de Cácejes.

Sí trataba, en fin, como puede verse, de cosag 
sencillas y vulgares, que k nadie debieran causar 
estrañeza, mucho menos en estos tiempos de ia Es­
paña con honra.

La órden del dia con el proyecto de ley sobre 
quintas vino k dar asunto un poco mas sério en que 
ocuparse k los señores diputados; sin que k pesar 
de esto podamos decir que la sesiou ofreciese nada 
de notable.

Discutióse una enmienda al artículo 2.°, que 
apoyada por su autor el Sr. Barberá fué impugna­
da por los señores Olave y Lafflte, quedando des­
echada, y en pos de ella consumió el primer turno 
contra dicho artículo 2." el Sr. Páyelas, siendo con­
testado por el señor ministro de la Guerra.

Alternando también en el debate varios diputa­
dos, entre ellos los señores Morlones y Cabéllo.

En la sesión de la noche no ocurrió cosa nota­
ble, como no sea la aparición de un diputado repu­
blicano, que es clérigo y que habló contra el ejér­
cito, lo cual no tiene nada de estraño, porque en 
estos tiempos no hay ya novedad que pueda causar 
estrañeza.

Se aprobó en votación nominal el artículo se­
gundo y siguieron su curso los debates, siu inci­
dente que sea de referir.

Eu la comisiou de presupuestos se discutió el 
impuesto del 15 por lüO de los ingresos munici­
pales, sobre cuyo punto hizo preguntas muy inten­
cionadas y observacicnes muy atinadas el señor 
marqués de Sardoal, siendo secundado por el señor 
Tutau.

La discusión fué muy pacífica.
No se trató del Banco Territorial, ni de ningún 

otro asunto de los que queman.
Ya nos ocuparemos de todos estos mas estensa- 

mente.
SENA.DO.

Gran parte de la sesión de ayer se destinó á pre­
guntas dirigidas al gobierno por varios señores 
.senadores, entre las cuales citaremos la del señor 
Primo de Rivera, pidiendo varios documentos re­
ferentes al pauperismo para presentar en su dia 
una proposición de ley sobre beneficencia; y la dei 
señor Rebullida sobre la incompetencia de los tri­
bunales de guerra que juzgan á los insurrectos del 
Ferrol. A todas ellas contestó para salir del paso el 
señor Montero Ríos, único ministro que ocupaba el 
banco azul. !

Entrándose en la órden del dia se puso k discu- j 
sion el dictámeu sobre la petición de varios seño- i 
res arzobispos y  obispos para que se les pague lo ! 
que se les adeuda, y  se levantó á combatirle núes- | 
tro distinguido amigo el Sr. Ródenas, pronuncian- ' 
do un discurso elocuente y razonado en el cual es- j 
puso los principales é irrebatibles argumentos que ; 
militan en favor de los ilustres peticionarios. Exa­
minó las causas que pudieran haber influido en el 
dictámeu de «No ha lugar k deliberar,» fijándose 
en la cuetion del juramento dijo que no compren­
día que se exigiese al clero, cuando no se exigía 
á los diputados y senadores. Hizo constar la justi­
cia y el derecho que tenían los dignísimos prela­
dos recurrentes, haciendo notar la anomalía que 
resultaba de haber tomado en consideración otras 
veces peticiones parecidas y haberla desatendido ' 
en esta ocasión. Añadió que del dictamen se des­
prendía una grave é injusta falta de consideración 
y  concluyó rogando á la comisión le retirara para ' 
formular otro. i

El Sr. Rojo Arias habló en pro del dictámeu , 
exponiendo las absurdas ideas qne dicho señor se- 1  

complace en manifestar, y contra los cuales hemos 1 
protestado y  protestaremos siempre con toda la ■ 
energía que debemos hacerlo. ‘

Alegó como un gran argumento que debía pa- j 
garse esolusivamente al clero juramentado; pero 
como esto no era lo que en realidad se discutía, no 
hizo otra cosa sino escaparse por la tangente.

Rectificó el Sr. Ródenas consumiendo también 
el segando turno en contra, y tan feliz como en 
#u primer discurso estuvo en el segundo. Dijo, en-

I tre otras cosas, que los bienes que los prelados pe 
j dian eran suyos; que no era su sueldo sino una 
I compensación lo que demandaban, y que la comi- 
I sion, entre varios caminos, habla elegido el que 

mas ofendía al clero.
Rectificó á su vez el Sr. Rojo Arias; habló en 

pro el Sr. Montes, de la comisión, y  el Sr. Montero 
R íos, sin aducir ninguno otras razones mejores 
que las espuestas por el Sr. Rojo Arias.

También el Sr. Quintero dijo algunas palabras 
defendiendo, ías(a cierto punió, la petición de los 
obispos y  declarándose de paso anticatólico y  ra­
cionalista.

Y dándose por suficientemente discutido el dic­
tamen, se puso a votación, siendo ésta nominal á 
petición del Sr. Ródenas, y quedando aprobado 
por 47 votos contra 7.

LA VERDAD DE LO SUCEDIDO EN EL SENADO-

La reunión celebrada anteanoche en el Senado, 
fué, mas que un triunfo, como pretende hacerlo 
aparecer E/ Jmparcial en la narración que publicó 
ayer, un verdadero desastre para el ministerio. Ei 
colega ministerial citado lo presenta todo de color 
de rosa, y nosotros, que tenemos buenas y  muy 
exactas noticias de lo ocurrido, vamos á decir ia 
verdad, que es por cierto muy distinta de lo que 
aparece en el periódico ministerial. No nos deten­
dremos en pormenores de escasa importancia, con­
cretándonos á lo principal; á lo que se calla con 
habilidad y prudeucia eu la narración de E/ Jm­
parcial.

Duraute el discurso del Sr. Ruiz Zorrilla, que 
contrariaba las aspiraciones y vehementes deseos 
de la mayoría, el aspecto que esta ofrecía no era el 
mas lisonjero para el gobierno. Oíanse palabras y 
frases que no eran los mas iialagüeños comenta­
rios del discurso que se estaba pronunciando, y á 
cuya conclusión no debió de quedar el Sr. Ruiz 
Zorrilla muy satisfecho del resultado de sus es­
fuerzos.

Comenzó la discusión, y al llegarse á la del pro­
yecto de abolición de la pena de muerte, hablaron 
los Sres. Salmerón y Becerra, sosteniendo sus co­
nocidas opiniones en ia materia, contrarias k la 
que ahora profesa el Sr. Ruiz Zorrilla y  aun el se ­
ñor Martos, aunque este último se mostró partida­
rio de la abolición, pero dejando al gobierno la 
elección de la oportunidad; es decir, permitiéndole 
fusilar mientras sea poder y decir que ha llegado el 
caso de abolir la pena la víspera del dia en que 
haya de abandonarle ó ser arrojado de él.

El Sr. Salmerón pronunció un discurso escelen- 
te desde el punto de vista de sus doctrinas demo­
cráticas; discurso que por la fuerza de la lógica, de 
las circunstancias, y tal vez como signo de oposi­
ción al ministerio, fué muy bieu recibido por el 
mayor número de los allí reunidos. Hablaron tam­
bién acerca del asunto de los Sres. Becerra y Lagu­
nero; este último no muy correcto en su discurso, 
ni muy arreglado á las prácticas parlamentarias; 
pero diciendo con ruda franqueza verdades de á fo - 
lio á los radicales acerca de su inconsecuencia y  de 
su absoluta nulidad eu el poder; pues ni hacían ni 
sabían hacer nada de lo que habían defendido en 
la Oposición. La circunstancia de ser el Sr. Lagu­
nero una de las espadas no enmohecidas, sino bru­
ñidas y tersas con que cuenta el radicalismo, daba 
mayor importancia á su cáustico discurso.

Después de haberse discutido el punto y  de ha­
ber hablado el Sr. Martos en el sentido en que dice 
E¿ Jmparcial, se llegó á un acto importantísimo, 
que omiten este colega y La Correspondencia en 
su número de anoche; se llegó á una votación acer­
ca del asunto de que se trataba, ó sea el relativo á 
la abolición de la pena de muerte y de si había de 
estarse ó no á lo que acababa de proponer el go­
bierno: esa votación, no menos solemne que la 
final, dió por resultado solo ciento p  cuatro votos 
contra veintiocho, habiéndose desbandado los de­
más en una actitud y con unas protestas, que no 
debían sonar muy agradablemente en.los oidos del 
gobierno. Es de advertir que al comenzar la vota­
ción ó al anunciarse que iba á comenzar, había en 
el salón mas de doscientos diputados; probable­
mente mas de los doscientos doce que E l Jmpar­
cial decía haber contado; quizás llegaban á dos­
cientos cuarenta,

Ciento cuatro votos, es decir, minoría de cua­
tro votos, aun admitiendo que no hubiese mas que 
los doscientos doce diputados que mencionaba E¿ 
Jmparcial. Los que se salían por no votar, salían 
indignados y  diciendo sin el menor recato que no 
consentirían que el gobierno los tratase á punta­
piés; que ya no se podía sufrir tanta exigencia y  
que era preciso dar muestras de dignidad y de que 
no estaban para obedecer hasta los caprichos délos 
ministros: los mas prudentes ó menos exaltados 
decían que no querían votar contra el gobierno, 
pero tampoco con el gobierno. Fué uno de ios mo­
mentos mas angustiosos para el ministerio.

Llegóse á los proyectos de Hacienda, en cuya 
defensa hizo un tristísimo papel el Sr. Ruiz Gó­
mez, ministro del ramo, habiendo qfledado, como 
se decía en los antiguos actos públicos de universi­
dad, concluido por los señores marqués de Sardoal 
y Ramos Calderón, El ministro permanecía senta­
do y casi tendi-ie en su banco, que entonces parecía 
al de la paciencia, sofocado, limpiándose el sudor 
y con visibles muestras de hallarse confundido y 
sin una razón que oponer á sus adversarios. La si­
tuación era crítica é iba á sobrevenir una verdadera 
catástrofe; se¿advertia una gran marejada y todo 
parecía indicar que iba á oirse un ¡sálvese quien 
pueda! Se necesitaba hacer un supremo esfuerzo y 
el Sr. Ruiz Zorrilla se resolvió á hacerle.

En vista del gravísimo peligro á que se había 
llegado, apeló á un recurso, que por fortuna suya

le faltó, pues habría sido la causa de su mayor des­
prestigio y de que hubiese salido de la reunión lo 
que menos se podía esperar. Envió á un señor di­
putado, y  para que se vea que tenemos buenos in­
formes, añadiremos que fué el Sr. Nuñez de Velas- 

! co, á dar cuenta al Sr. Rivero de lo que estaba pa- 
! sando, de lo critico de las circunstancias, y  de la 
! necesidad de que fuese, si le era posible, á sacar al 
j gobierno del apuro en que se encontraba, 
j No había, sin embargo, tiempo que perder y  el 
I Sr. Ruiz Zorrilla acudió á ia brecha que había de- 
. jado indefensa el Sr. Ruiz Gómez; comenzó á ha­

blar, y en obsequio de la verdad diremos que estu­
vo oportuno, dadas las circunstancias; que lo hizo 
mucho mejor qua el ministro de Hacienda; que 
manifestaba hallarse mejor enterado que éste de lo 
que se trataba; que trató desapiadadameute ai Ban­
co de España, pagándole así el favor de haberle sa­
cado de graves compromisos, cuando no tenia una 
peseta para dar la paga; que con anécdotas, con ci­
tas de guarismos y de hechos, con indicaciones in­
tencionadas,—y por último, con una oratoria espe­
cial para su auditorio y con fuertes puñetazos da­
dos con ia maño izquierda—logró, no solo cauti­
var la atención, sino hasta entusiasmar á un gran 
número de aquellos radicales, que al fin le ofrecie­
ron el momentáneo consuelo de la votación de los 
ciento cincuenta, que refiere Eí Jmparcial.

El Sr. Rivero no se dignó condescender con el 
ruego que le había dirigido por ei Sr. Nuñez de 
Velascoel presidente del Consejo; ma.s por el mis 
mo señor diputado y en respuesta á su mensaje, le 
autorizó para que declarase, como lo hizo durante 
su largo discurso (dos horas y media) que el señor 
Rivero estaba conforme con el gobierno en todas 
las cuestiones. Advertiremos que esta noticia, que el 
Sr. Ruiz Zorrilla creía que iba á causar profunda y  
favorable sensación , no produjo efecto alguno, y 
que á no haber sido por otros recursos de su orato­
ria, no habría conseguido buen resultado.

Otra iudicacion importante y que se ha guarda­
do muy bien de mencionar E¿ Jmparcial. Al con­
templar el Sr. Ruiz Zorrilla el giro que iba toman­
do el asunto y el aspecto que presentaba la mayo­
ría, dijo lleno de despecho «que tenia un gran re- 
»mordimiento por haber consentido en salir de su 
aretiro de Tablada, para venir.á ponerse al frente 
»del gobierno radical.» Con esto queda dicho todo 
acerca del espíritu de que veia animada á la ma­
yoría.

Lo dicho es la verdad de lo que allí sucedió, di­
gan en contrario lo que tengan por conveniente los 
diarios ministeriales: júzguese ahora de la situa­
ción, de la unión de la mayoría y de lo que puede 
suceder y probablemente sucederá.

UN MINISTRD ANTI'CATDLICD.

Como españoles y como católicos tenemos el de­
ber de protestar contra las imprudentes palabras 
do un ministro de D. Amadeo, a quien se oyó con 
con general asombro en el Senado que »el catoli­
cismo es enemigo del progreso humano.»

Y protestamos también contra el gobierno de 
que aquel forma parte; porque siendo eminente­
mente católica la inmensa mayoría de los españo­
les, católico debe ser también su gobierno, y no es 
ni puede ser buen católico el que sostiene pública- 
meSite la aserción absurda, temeraria y calumnio­
sa de que el catolicismo es enemigo del progreso 
humano.

En un gobierno despótico ó autocrático pudié­
ramos esplicarnos que im ministro calumniase á la 
religión del Estado y  que se atreviese áofender por 
ese medio el sentimiento nacional, escudado con la 
protección de un soberano impío y déspota; pero 
en un gobierno que se llama liberal en un país que 
tiene Córtes, sufragio universal é instituciones po­
pulares, no tiene esplicacjon semejante ultrage al 
sentimiento religioso de la generalidad.

En los países constitucionales y  mas aun en los 
que se rigen por instituciones democráticas, los 
gobiernos deben ser la espresion de las mayorías 
parlamentarias, y estos á su vez la representación 
de la mayoría del país; de modo, que el gobierno 
viene á ser en último resultado, según la teoría 
constitucional, la espresion genuina de la opinión 
y de la voluntad nacional y  cuando así no sucede, 
es que está viciado el sistema, que el poder públi­
co está fuera de su órbita natural y que el gobier­
no degenera ó se deprava abdicando su represen­
tación, y erigiéndose en poder dictatorial. ¿Qué 
significa pues el gobierno de una nación católica, 
cuando desconociendo los deberes de su posición, 
faltando á las consideraciones debidas al país que 
representa y á las mas altas consecuencias socia­
les, tiene el atrevimiento de calumniar á la Iglesia 
católica, que es la religión de nuestros padres y se­
rá también la de nuestros hijos?

No recordamos haber oido tan temeraria aser­
ción ni aun ea aquellos países en que los ministros 
suelen profesar creencias religiosas distintas, ó per- 
ternecen á las sectas disidentes. Recordamos, por 
el contrario, el profundo respeto con que los minis­
tros protestantes ingleses tratan al catolicismo, así 
como los ministros belgas y alemanes de igual 
procedencia, y recordamos, por último, el tino, la 
circunspección y las grandes consideraciones con 
que trataba á la Iglesia y al Pontificado uno de los 
hombres mas eminentes de Francia, M. Guizot, á 
pesar de ser una de las notabilidades del protestan­
tismo.

Y es qne aquellos ministros comprendían per­
fectamente los deberes de su posición, que respeta­
ban las creencias del pueblo y sabían respetarse á 
sí mismos lo bastante para no herir el sentimiento 
religioso de sus administrados, y para no falsear la 
verdad histórica y levantar un monumento á la 
calumnia. Porque calumnia es y  manifiesta, inven­

tada por el vulgo de los revolucionarios, decir que 
es enemiga del progreso humano una religión á la 
cual debe el mundo todos sus progresos.

No lo decimos nosotros; lo dicen con una elo­
cuencia irresistible esos grandes monumentos de- 

. dicados á ia ciencia y á las artes, que embellecen 
la Europa y que ciñen á ella el cetro del universo: 
lo dicen ese espíritu de justicia, de abnegación y de 

( caridad que prevalece en todas las legislaciones 
inspiradas por el verdadero espíritu católico; lo dice 
esa civilización cristiana y benéfica llevada á las 

¡ regiones australes y al hemisferio boreal bajo la 
j enseña católica al arrancar á la barbárie pueblos 
: desconocidos; y lo dicen, en fin, esas universidades,
¡ esos innumeraldes y magníficos templos, esos 

grandes establecimientos de beneficencia, verdade­
ras maravillas del arte y  emblema del progreso 
humano; levantados por el espirita católico y sos­
tenidos por los fieles bajo el amparo de la Iglesia 
para honra del mundo y gloria del catolicismo.

Una religión que tiene por principio -la igual­
dad y la fraternidad, enaltecida por la caridad y la 
mansedumbre; que abate el orgullo del rico y en­
salza la humildad del pobre, obligándoles á tratar­
se y mirarse como hermanos que son en Jesucris­
to, y que ha combatido siempre, en nombre de los 
principios eternos de justicia, toda clase de tira­
nías y usurpaciones, lo mismo las de las autocra­
cias que las del feudalismo y de la demagogia re­
volucionaria, sufriendo por ello las persecuciones 
de los déspotas, no solo no puede ser enemiga del 
progreso humano, sino que ha sido, es, y no puedo 
dejar de ser, el mayor y  mas eficaz elemento de 
progreso, de civilización y  de prosperidad, y es, 
por mejor decir, la encarnación del verdadero pro­
greso.

La civilización actual, obra de muchos siglos, 
de estudio perseverante, de afanes prolijos y de lu­
chas empeñadas, se debe esclusivamente, en todo 
lo qne tiene de elevado, noble, grande y bueno, al 
catolicismo, fuera del cual solo hay tinieblas, des­
potismo y retroceso; y si hoy la Europa se encuen­
tra amenazada de grandes cataclismos, de pavoro­
sas catástrofes y de la peor de las tiranías, que es 
la de las muchedumbres estraviadas por el egoís­
mo corruptor y por el materialismo desenfrenado, 
se debe principalmente á las exajeraciones de las 
escuelas revolucionarias, que, refractarias al ver­
dadero progreso y á todo sentimiento no ole y ge­
neroso, niegan la fé >odian al catolicismo, porque 
ven en él un obstácalo insuperable á sus impíos 
proyectos, á sus ambiciones satánicas y á sus tor­
pes concupiscencias.

NI CDN BALA RDJA,
NI CON SALA DE ALGODON.

Se conoce que El Jmparcial quiere distraer la 
atención pública de Ips graves conflictos que ro­
dean a los radicales, y se conoce al mismo tiempo 
que no encuentra en nuestro campo motivo bas­
tante sério de polémica, cuando se agarra á un 
clavo ardiendo, como vamos á demostrar en pocas 
palabras.

E l Jmparcial se ocupa de una supuesta incon­
secuencia que La Esperanza ha creído encontrar 
entre las palabras que pronunció en el Congreso el 
Sr. Estéban Collautes, reprobando la institución 
del jurado para lo criminal, y la conducta del par­
tido moderado propenso á establecer el juicio oral 
y público y la única instancia en ciertos casos.

Contestaremos á los dos periódicos á un tiempo.
Nos causa admiración el raciocinio de La Espe­

ranza y nos sorprende ciertamente que el hábil, el 
inteligente Jmparcial se agarre á este clavo ar­
diendo. ¿Qué tiene que ver el jurado, tal como le 
sostiene la escuela democrática, con el juicio oral 
y público, dirigido por jueces letrados, fallando 
jueces letrados? Es preciso haber perdido toda no­
ción de lo que es una y otra institución para ase­
mejarlas y confundirlas.

No hay contradicción de nuestra parte: lo que 
hay es lamentable confusión, por no darle su ver­
dadero nombre, en el que ha escrito el artículo de 
La Esperanza.

Es que por el camino del juicio oral y  público 
se va al jurado, dice el diario carlista.

Esto es lo mismo que decir que por todos los ca­
minos se va á Roma.

La diferencia es esencial: la contradicción no 
existe, y al que no la conozca es inútil que nosotros 
malgastemos el tiempo en enseñársela. !

Es una de esas polémicas que basta iniciarlas, I 
plantearlas y esponerlas para acabar de un golpe ‘ 
con los que se ponen delante, sin asomo de razón. ¡ 

El partido moderado no ha incurrido en contra-  ̂
dicción en este punto. I

Nuestro amigo sostuvo brevemente la buena  ̂
doctrina, que es la doctrina del partido entero. El 
partido moderado no ha sostenido nunca otros prin- | 
cipios en esta materia. Nosotros no nos parecemos 
en estas afirmaciones que hacemos, ni á La Espe- ' 
ranza ni á E l Jmparcial. j

No queremos que se nos crea por nuestra pala- ; 
bra. Allá van los datos, allá van las pruebas. Ya 
véE l Jmparcial cómo nos hacen méllalas su- ■ 
puestas balas rojas de los carlistas. |

Creemos que uno y otro colega quedarán con- ' 
vencidos de nuestra lealtad y buena fé en la discu­
sión, y de nuestra victoria, que es patente.

—Proyectos de ley presentados á las Córtes, pi­
diendo autorización para formar la ley de Enjuicia­
miento criminal, sin jurad/)', esto es, sin hacer 
mención del jurado, y por consiguiente, con esclu- 
sion del mismo.

En 3 de Junio de 1857, por el Sr. Seijas Loza­
no. Bases principales:

Sustanciacion rápida sin perjuicio de la justicia 
pi de la defensa.

Supresión de la tercera instancia.
Establecimiento del recurso de casación.
Aplicación á los tribunales de todos los fueros.
E n 9 de Julio siguiente dió dictámen la comi­

sión del Congreso aceptando dichas bases; se discu­
tió y  se aprobó; pero do  llegó á discutirse en el 
Senado.

—En 4 de Noviembre de 1863, por el Sr. Mona- 
res. Bases para la organización de tribunales y  En­
juiciamiento criminal.

Juicio oral y público.—Una sola instancia y re­
curso de casación. Creación de tribunales correc­
cionales, compuestos de los jueces de primera ins­
tancia de cada tres partidos limítrofes para cono­
cer de lo correccional. Los demás delitos á la.s Au­
diencias. Nada de jurado.

- E n  4 de Abril de 1867, por el Sr. Arrazola.
Proyecto de ley presentado al Senado para el 

planteamiento de la casación criminal. Supresión 
de la tercera instancia. Nada de jurado.

Tampoco llegó á discutirse.
—Ley de 11 de Abril de 1868 conforme al pro­

yecto presentado por el Sr. Roncal! en 13 de Enero 
anterior.

Bases para la organización de tribunales y para 
la ley de Enjuiciamiento criminal. Respecto de esta.

Juicio oral y  público.—Unica instancia. Ca­
sación.

Mientras esto no pudiera plantearse con la or­
ganización necesaria de los tribunales; supresión 
de la tercera instancia y casación. Nada de jurado.

Estos son todos los datos. Juzguen ahora ami­
gos y adversarios.

EXPDSICIDN A LAS CDRTES-

Nuestro querido amigo el Sr. D. Agustín Esté­
ban Collautes, ha tenido la honra de recibir dos 
exposiciones, una de los señores cardenal-arzobispo 
de Sevilla, obispos de Cádiz, Córdoba y Canarias, y  
otra del señor obispo de Málaga, para presentar- ♦  
las sobre la mesa del Congreso, contra el mal lla­
mado proyecto de dotación de culto y  clero.

Acompañan á estas exposiciones las cartas mas 
afectuosas y satisfactorias para nuestro amigo.

Hoy mismo serán presentados estos notables 
documentos al Congreso.

Mañana insertaremos la exposición del señor 
obispo de Málaga.

A continuación damos cabida en nuestras co­
lumnas á la exposición del ilustre metropolitano de 
Sevilla y sus obispos sufragáneos.

No firma el señor obispo de Badajoz, por ha­
berlo hecho ya en la comunicación que suscribie­
ron los prelados reunidos en Zaragoza.

Á LAS CÓRTES.

El arzobispo y sufragáneos de la provincia ecle­
siástica de Sevilla, que, suscribimos, hondamente 
impresionados en vista del proyecto de ley, qpe 
con el achaque de fijar definitivamente el presu­
puesto de obligaciones eclesiásticas y las relacio­
nes económicas entre el clero y el Estado, fué pre­
sentado por el señor ministro de Gracia y Justicia 
en 21 de Setiembre último á los Cuerpos colegisla- 
dores, habíamos formulado, para dirigirla á las 
Córtes, una reverente ex posición en demanda de 
que se desestimase tal proyecto como depresivo de 
la Iglesia católica en España, y como atentatorio 
á sus mas sagradosé inviolables derechos. Pero an­
tes de remitirla, ha llegado afortunadamente á 
nuestras manos la redactada en 12 del corriente 
mes con igual objeto y de común acuerdo, por los 
prelados reunidos en Zaragoza con motivo de la 
consagración del templo metropolitano del Pilar; 
y hemos preferido adherirnos á ella, prohijando 
todas sus ideas y haciendo nuestras todas sus pa­
labras.

No fuera prudente, con efecto, multiplicar ex­
posiciones con riesgj de molestar al Congreso, 
cuando la elocuente y razonada de aquellos sábios 
y virtuosos prelados es mas que suficiente para 
evidencias lacalificacion que, en armonía con ellos, 
hemos consignado, del indicado proyecto; y  cuan­
do sí hubiésemos de examinarle en detall, quizás 
no puliera hallarse en él un solo articulo, que no 
ofreciese materia para rectificaciones importantes 
é impugnaciones prolijas.

En nombre, pues, no ya de nuestros intereses 
personales (que harto hemos apreudido ser la pa­
ciencia nuestro patrimonio, como sarcásticamente 
decía á los antiguos cristianos el primer apóstata 
coronado) ni en nombre tampoco de los de nuestro 
amado clero, modelo de abnegación y sufrimiento; 
sino invocando los fueros sagrados de la justicia y  
los mas sagrados aun de la religión católica, á 
quien tanto debe España, y que es la profesada 
por la generalidad de los españoles, unimos hoy 
nuestra voz á la de nuestros hermanos congrega­
dos en Zaragoza, y con ellos rogamos al Congreso 
se sirva desechar el inconsiderado proyecto de que 
nos ocupamos. Y para en el caso (que no parecería 
creíble) de que nuestras súplicas no tengan acogi­
da en una Asamblea, en que solo debe escucharse 
la voz de la justicia, protestamos respetuosamente, 
pero con noble y santa energía, como es de nues­
tro deber, contra dicho proyecto y cada una de sus 
partes, y contra todos sus resultados y consecuen­
cias, en idéntica forma y en iguales términos que 
lo han verificado los susodichos prelados desde 
aquella ilustre Metrópoli de tan sagrados y vene­
randos recuerdos.

Dios nuestro Señor ilumine á las Córtes para 
tan delicado y trascendental acuerdo.—Sevilla 18 
de Octubre de 1872.—Luis cardenal de Lastra, 
arzobispo de Sevilla.—Córdoba 24 de Octubre de 
1872.—JüAN Alfonso, obispo de Córdoba.—Vejer 
de la Frontera 26 de Octubre de 1872.—Fb. Félix
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María obispo de Cádiz.—En nombre y con facul­
tad del limo, señor obispo de Canarias: El o b ispo  
DE Cá d iz .

------------ —  I « m ... —  . .

POBIHENORES SOBRE LA CONSPIRACION
ABORTADA EN EL ARSENAL DE LA CARRACA.

{Correspondencia de E l Eco d e  E s p a ñ a .)

Creemos que nuestros lectores verán con tanto 
asombro como interés los siguientes pormenores 
que nos reñere uno de nuestros distinguidos ami­
gos de San Fernando en carta que anteayer tuvi­
mos el gusto de recibir, sobre el suceso á que se 
refiere el epígrafe de este articulo.

«San Fernando 25 de Octubre de 1872.
A las cuatro de la tarde del viernes 18 del cor­

riente, una de las autoridades locales recibió una 
confidencia de origen verídico, siguió sus investi­
gaciones y  á las cinco adquirió el convencimiento 
de lo que iba á ocurrir. Inmediatamente lo comu­
nicó al comandante general del departamento, el 
que á su vez avisó al del arsenal.

Consistía el proyecto en apoderarse del arse­
nal; dueños de él los revoltosos arbolar bandera 
roja, dar la señal á los pueblos ribereños de la 
bahía, y acudir cada uno con su contingente á 
esta ciudad, donde tenían señaladas para el fuego 
y saqueo 137 casas, cuatro iglesias, el ayuntamien­
to y hospital. Este es el conjunto; esto es, á gran­
des rasgos, lo que nos esperaba el 19 y siguientes.

Tramada la conspiración con tal fin, se habla 
afiliado en eya lo mas malo, lo mas perdido y lo 
mas abyecto de las poblaciones de Cádiz, Jerez, los 
Puertos, Paterna, Chiclana y San Fernando, cuyos 
contingentes se situaron en un cortijo cerca de Puer­
to-Real, losdelas tres primeras ciudades (los de Cá­
diz salieron por mar); y en el pinar los de las vi­
llas citadas.

En esta ciudad, el cuartel general era el mesón 
del Triunfo, situado al estremo del pueblo que dá 
al puente de Suazo, donde pasaron la noche con 
sus jefes los 230 de la localidad; y  unos 13 que de- 
hian ser los cabecillas para el movimiento del ar­
senal; se embarcaron á las doce en caño do Herre­
ra y pasaron la noche en e! navio Bey Francisco, 
de Asís, que está cerca de la punta de la Chica.

Las autoridades pusieron la tropa sobre las ar­
mas, se reforzó la guardia del ayuntamiento, vino 
precipitadamente la Guardia civil de Chiclana, que 
también ocupó la oasa del pueblo; y en el arsenal, 
donde se encontraba solo el comandante general, 
se armaron 30 marineros, que con dos piezas era la 
única fuerza que allí se creía fiel.

A las tres de la madrugada hubo noticias de 
que un sargento, dos cornetas y dos guardias de 
^señales, eran los cabecillas que sublevarían esa 
sección de 220 hombres. A dicha hora fueron lle­
vados al presidio, y avisados los jefes del estable­
cimiento que se encontraban ausentes, y los de bu­
ques y otros destinos, para que á primera hora del 
sábhdo 88 presentasen en sus puestos.

A las cuatro; dos grandes guardias ocuparon 
los pasos de la maestranza é impidieron su acceso 
al Arsenal, y á su vez fueron detenidos en el mue­
lle de Puerto Real, los operarios de aquella villa.

El vecindario que de nada se había enterado, 
porque, como se ve, todo pasó durante la noche, 
amaneció sorprendido por esas precauciones, y las 
mas siniestras noticias circularon: las ciertas eran 
las siguientes.

Combinado el movimiento con sus jefes en los 
puestos designados, á las siete y media de la ma­
ñana, hora en que el presidio sale á .sus trabajos, 
las campanas del Arsenal tocarían á fuego, y apro­
vechando la salida de todos los empleados, el ba­
rullo y las carreras que produce tal indicación sin 
lugar conocido, se apoderarían de los jefes que ca­
da cual tenia señalados sus asesinos; la parte de la 
guardia de Arsenales comprometida, se lanzaría á 
la plaza; y éstos con la maestranza afiliada y el 
presidio, abrirían la sala de arina,«, se armarían, y 
enarbolarian la enseña del petróleo, apoyada con 
un cañonazo.

A esta señal los del mesón del Triunfo ocupa­
rían el puente de Suazo, darían entrada á los ban­
didos que esperaban de fuera, y empezarían enton ­
ces las mas horribles escenas que jamás hubiera 
visto pueblo civilizado.

El plan estaba muy bien combinado, y solo la 
Providencia, y como dicen nuestras piadosas mu­
jeres San José bendito, nos ha librad') d.e la des­
honra de nuestras hijas, el ase.duato, el rob:j y el 
fuego.

Como gracias á la semilla planteada por la re­
volución del 68 no hay quien confie en sus subor­
dinados, no se atrevieron á armar unos 200 mari­
neros que podían reunirse, los cuales, pue/tos álas 
órdenes de buenos jefes y oficíale.-;, hubiera sido un 
elemento para sostener al menos á la defeusaiva en 
los puntos mas importantes, ínterin no llegaban 
los refuerzos pedidos áJerezySevilla. .

‘Consecuencia de este plan ha sido el desarme 
de los serenos y guardias municipales de esta ciu­
dad, la prisión de unos barqueros, algunos alcal­
des, los cinco guardias de arsenales citados, el pa­
trón de la falúo de esta capitanía general, un tele, 
grafista del arsenal, capitán y maquinista de un 
remolcador, y el despido del secretario -del jefe 
üel arsenal, los peones del almacén general y algu­
nos individuos de maestranzas á todos los cuales 
se les sigue causa por los juzgados respectivos, pa­
ra en su dia declararlos reos políticos y darles l i ­
bertad CA>mo es costumbre hoy á los mas terribles 
criminales.

Haciendo justicia á cada cual, puedo decir á us­
ted que el primer alcalde se ha conducido con tino 
y enérgía, si bien ha tenido que dejar á un lado los 
derechos individuales para deponer, prender y re­
gistrar personas y casas señaladas. El comandante 
general del departamento, con la escasísima fuerza 
de infantería de Marina que aquí tenemos, ocupó 
el cuartel, preparó la defensa de las oficinas milita­
res y reforzó la guardia del presidio, pidió fuerzas, 
y á las tres de la tarde del 19 llegó un batallón de 
Albuera y una sección de artillería, cuya tropa 
vuelve mañana á su cantón de Jerez dejándonos 
entregados á nuestros propios recursos, pues los 
que puede proporcionar la marina no son hoy sufi­
cientes para sofocar rápidamente un movimiento; 
y gracias que sostenga sus puertos.

Hoy cunde la idea de organizar una fuerza de 
vecinos honrados para atender á la defensa de lo 
que tan amenazado tuvimos; pero temo que las au- ; 
Joridades e x ija n  juramento de fidelidad A D. Ama- •

deo, á lo cual no están dispuestos estos habitantes, 
como mostraron hace meses en ocasión parecida; 
si no se exige esto, podrá prepararse este pueblo 
única y esclusivamente para Indefensa del hogar y  
la familia.

CORRESPONDENCIA OE «EL ECO DE ESPAÑA »

Sr. Director d e l  El Eco d e  E s p a ñ a .

París 26 de Octubre de 1872.
Mi estimado amigo: Una ligera indisposición, 

debida al cambio de temperatura, me ha privado 
de poder dedicar nasta hoy algunas líneas á los 
suscritores de su ilustrado periódico; falta que 
me propongo hoy subsauar-con estos mal perjeña- 
dos renglones.

La sesión de la comisión permanente, verifica­
da en Versalles anteayer, y que se sup.onia Labia 
detener gran interés, defraudó completamente las 
esperanzas de los amigos de las emociones fuertes. 
Ni una palabra se habló en ella de las elecciones 
del 20 del corriente, á pesar de que varios perió­
dicos habían asegurado terminantemente que se­
rian o’ojeto de mas de una interpelación por parte 
de algunos individuos de la misma comisión.

IJl incidente principal de la sesión fué haber 
dado cuenta oficial el presidente M. Grevy de va­
rios documentos relativos á la espulsion del prín­
cipe Napoleón del territorio francés. En primer lu ­
gar leyó la protesta del príncipe, que han publica­
do los periódicos; luego una queja dirigida por el 
mismo príncipe al procurador general del tribunal 
de apelaciones de París; y por último, una carta 
colectiva de los Sres. Rohuer y Mauricio Richard, 
todavía inédita, y  en la cual el diputado por Cór­
cega y el dueño de la mansión de Millemont, rue­
gan al mismo presidente de la comisión de perma ■ 
nencia M. Grevy, que presente á la espresada co - 
misión la protesta del principe Napoleón.

M. Grevy dió también conocimiento á la comi­
sión de la respuesta que habla dado á los señores 
Rouher y Richard, en la cual, fundándose en la 
Constitución da 1848, les hacia presente que la co ­
misión permanente era incompetente para tomar 
una resolución en el asunto, y que por tanto éste 
no podría ser examinado hasta que se abriesen las 
sesiones de la Asamblea. Escuse decir á V. que la 
conducta de M. Grevy respecto al príncipe Napo­
león fué aprobada por la comisión, que sin duda 
no habrían otorgado con tanta facilidad su apro­
bación á haberse tratado de cualquiera otro per- 
sonage.

Así terminó la sesión de la comisión permanen­
te, que no volverá A reunirse á no ser que algún 
suceso imprevisto lo haga necesario á juicio del 
presidente.

La cuestión de las proyectadas reformas cons­
titucionales sigue ocupando la atención de los cír­
culos políticos de esta capital; y  á pesar de las va­
rias y contradictorias versiones que se han hecho 
acerca de estos proyectos, hoy por hoy es creencia 
general que existe el pensamiento de proponer á 
una comisión numerosa de la Asamblea varias 
cuestiones para que presente un luminoso informe 
á la Cámara; advirtiendo que e s^ u y  posible que 
lo que hoy se da como cierto y positivo, mañana 
haya perdido toda probabilidad de que se lleve á 
cabo.

Hecha esta salvedad, paso á esponer los asun­
tos que han de someterse á la comisión á que me 
refiero, en forma de preguntas;

M. Thiers, ¿será ó no nombrado presidente vi­
talicio?

Si no se admite la presidencia vitalicia, ¿por 
cuántos años conviene que se renueven los pode­
res de M. Thiers?

¿Se nombrará ó no un vicepresidente?
¿Se creará ó no una segunda Cámara?
Por último; ¿se procederá á la renovación par­

cial de la Asamblea?
Y en caso afirmativo, ¿en qué proporción y en 

qué época?
Dlcese entre ciertas personas, que tanto mon - 

sieur Thiers como M. Grevy, se oponen á que se 
someta á la comisión la cuestión de la vicepresi­
dencia; y esto se comprende. A M. Thiers le debe 
ser dil todo indiferente quien haya de sustituirle 
en el poder en caso de fallecimiento; pero la opo - 
sicion de M. Grevy puede tener un motivo mas- 
personal é interesado. Háse dicho mas de una vez, 
y en mi concepto con sobrada razón, que eu un 
gobierno como el actual de Francia, á la muerte 
del presidente debería recaer la jefatura del poder 
ejecutivo en el presidente de la Asamblea. No 
quiero-decir que M. Grevy se naya hecho este ra­
zonamiento; pero es tan obvio, tan lógico y  tan 
fundado, que no debe estraüarse que todo el mun­
do lo suponga.

Lo que si parece positivo es, que M. Casimiro 
Perier, á quien se atribuía la intención de presen­
tarse candidato á la vicepresidencia de la repúbli­
ca, no se ha limitado á negar verbalmente que ha­
ya tenido tal idea, sino que además ha dirigido una 
carta á M. Thiers, en la cual protesta contra las 
intenciones que se le atribuyen. De todas maneras 
no me pare-ce que será fácil al gobierno conseguir, 
sin librar mas de un combate encarnizado en la 
tribuna, el logro de sus deseos, por mas que crea 
contar con el apoyo de una gran parte de la ma­
yoría.

La estrema derecha, parte del centro derecho, y 
la estrema izquierda han de ser nece.saríamente 
hostiles á los proyectos; por 1^ que, repito, que no 
es fácil predecir cual será su resultado. De aquí que 
haya gran vacilación en decidirse á presentarlos 
en la Camara y  las distintas y encontradas noticias . 
que circulan.

En fin, el 14 Noviembre se acerca, y entonces 
saldremos de gran número de dudas que hoy no 
pueden resolverse por los hombres políticos mas 
eminentes; pues ya habrá V. visto, señor director, 
que no es España el único país á quien se puede 
aplicar aquello de que es la nación de los vice­
versas.

Hasta entouces, es decir, hasta la reunión de la 
Asamblea, dejemos el campo de la política tan ári­
do y estéril en este país como en España, y ocupé­
monos de otros asuntos mas agradables.

Los teatros siguen estando muy concurridos y 
las empresas procuran dar variedad á los espectá­
culos, si bien no se habla de próximos estrenos. El 
acontecimiento del dia es el debut en el teatro de la 
opera italiana de la señorita Enma Albani, que hizo 
su primera salina el j ueves último en la Sonám • 
iu ía .

El éxito de la debutante ha sido tan incontesta­
ble y al fin vemos un astro brillante en el cielo, 
hasta ahora algo oscuro del teatro italiano. Tiempo 
era de que la empresa consiguiese, ya que tantos 
esfuerzos ha hecho inútilmente, presentar algo dig­
no del público de l’arís.

■La señorita Albani, que es graciosa y muy lin­
da, posee una voz de gran estension, y representa 

i como pocas veces lo hacen las cantatrices; la Al- 
’ bani es muy jó ven, tiene por lo tanto una voz muy 
; fresca, y esto forma su principal encanto, presa- 
j giando esta brillante aurora que su talento ira au- 
; mentando progresivamente.
J Cierto es que no puede competir todavía con la 
^ a t t i ;  pero a pesar de su corta carrera artística 
: puede decirse que es superior á cuanto hemos visto 
I desde que se inauguró el teatro italiano después de 
j la guerra.
I La ópera cómica está de pésame: la comisión de 
I presupuestos se ha negado a aumentar 100.000 
í francos á la subvención de 40.000 que el ministro 
; de bellas artes reclamaba para este teatro, 
i La verdad es que de mucho tiempo á esta parte 

la ópera cómica viene siendo el patrimonio esclusi- 
vo de las obras de Herold y  de Gounod, á los que 
no hay necesidad de proteger, el primero porque 
no existe, y el segundo porque goza de gran repu­
tación.

A propósito de Gounod, me han asegurado que 
ha dicho en Lóndres, donde actualmente se en­
cuentra, que no piensa volver á poner jamás los 
piés en Francia.

Algo debe haber de cierto eu esto, pues un ami­
go suyo, compositor también, está encargado por 
el eminente músico de asistir á los ensayos de las 
óperas suyas que se han de poner en escena en el 
teatro de la Opera cómica.

Antes de terminar esta carta no quiero dejar de 
pagar un tributo de respeto á la memoria de 
Theophile Gautier.

Ayer se verificó su entierro al que asistió una 
concurrencia inmensa que llenaba la calle de Long- 
champs, donde vivía el difunto en la casa núme­
ro 32. Todas las eminencias de París se dieron cita 
para acompañar á su última morada al ilustre 
poeta.

El cortejo se dirijió á la iglesia de Neuilly, pre­
cediendo el clero al carro fúnebre. El duelo lo pre - 
sidia el hijo del difunto y sus dos yernos Cátulle- 
mendes y Víctor Bergerat. La iglesia, adornada 
con una severidad adecuada, sin escluir el buen 
gusto, podía apenas contener el numeroso concur - 
so que la llenaba, y entre otras muchas personas 
reconocí á Emile de Girardin, Camille Doucet, 
Paul de Saint-Víctor, Léonce Détroyat, Perrin, Ha- 
lanzier, Arséne Houssaye, Henri Houssaye, Emile 
Augier, Víctor Séjour, d'Banery,FerdinandDugué, 
Théodore de Banville, de la Landelle, Francois 
Coppéa, Lecomte de Lisie, Villiers de 1‘Isle-Adam, 
Paul Ferrier, HenrydeBornier, Léon Clavel, Adam, 
Nadar, Vandal, etc., etc.

Aunque Theophile Gautier no llegó á conocer á 
los españoles y nos juzgaba mal, no puedo menos 
de reconocer que tenia un talento claro, y grande 
ilustración, y ante la tumba bien puede uno olvidar 
lo mal que habló de España y rendir tributo á las 
buenas cualidades que le adornaban en vida, sin 
menoscabo del amor patrio.

Han llegado hasta E l Imparcial curiosísimos 
detalles referentes al príncipe Alfonso, y comuni­
cados por un recien llegado diplomático que ha 
tenido una alta posición en Viena. Según el diplo­
mático revolucionario, el joven príncipe D. Alfon­
so dista mucho de ser lo que aseguramos los que 
hemos tenido el honor de tratarle y conversar con 
él varias veces y sobre distintas materias.

Nuestros informes particulares nos permiten 
asegurar que los diplomáticos revolucionarios no 
han tenido el honor de ver al príncipe ni de cono - 
cerlfc mientras estaban en funciones, y  que algu­
nos de esos diplomáticos, cuando han quedado ce­
santes, se han manifestado muy sensibles hácia el 
alfonsismo, y han confesado que esto que tenemos 

' aquí es muy inferior y muy deplorable.
! En cuanto á juzgar de la capacidad agena, bas- 
j tará saber que el príncipe Alfonso habla perfecta- 
I mente el aleman á los seis meses de haber e.stado
■ en el colegio, y que los célebres diplomáticos de la 
I revolución de Setiembre se han vuelto á España 
j. después de haber estado en Alemania mas de tres 
! años sin saber dar los buenos dias en aleman.
í  No se crea por esto que nos olvidamos de la di- 
i visión de cimbrios y radicales, de la crisis, de la
■ bancarota ni de los [nuevecientos millones qué 
• hay que pagar en Noviembre y Diciembre, sin 
I contar el cupón ni las pagas.
j Esto sí que es mas peliagudo que las supuestas 
1 contradicciones de La Esperanza, y los fallos de 
j los sabios diplomáticos de la revolución acerca de
■ la instrucción que recibe con aprovechamiento y  
I con aplauso general el príncipe Alfonso.
j -----------  .,8»=---------------- -—
j Parece que vaná recibir títulos de marqueses los
i Sres. Roberts (D. Mauricio) y Mazo, para igualarles 
i con los Sres. Rascón y Rancés. v
! ¡Aprieta!

Leemos en La Igualdad-.
i «Si, según de público se dice, el Sr. Ruiz Zorrilla es 
< uno de los personajes mas importantes de la masonería 

española, se ha puesto, combatiendo y rechazando .la 
proposición dé la abolición de la pena de muerte, en 
contradicción abierta con los principios fundamentales 
de esta asociación, que proclama en nombre de la hu - 
manidad la inviolabilidad de la vida humana.

Nosotros no entendemos de estas cosas; pero nos pa - 
rece que la sociedad masónica está en el caso de exigir 
estrecha responsabilidad al Sr. Ruiz Zorrilla, que ha 
faltado á sus principios, demostrando que no fné una 
profunda convicción lo que le llevó a ella, sino el deseo 
de esplotar en provecho propio los poderosos elementos 
con que esa asociación cuenta.»

Por el interesado se repartía ayer por Madrid la 
¡siguiente escitacion al pueblo para dar un suce- j 
.-;or á D. Amadeo, de la cual tenemos un ejemplar 
impreso.

ESPAÑOLES:
Creo que debemes elegir p»ra rey de España, á PA ■ 

BLO Ma RC-DALBOÜRG, que es el héroe de la revo - 
lucion y además hijo del pu blo.»

mayor han establecido desde ayer en todas las pla­
zuelas puestos para la venta al pormenor, á fin de 
que el público no carezca de estos artículos, que se 
espenderán á precios módicos.

¿Qué ha ocasionado la huelga de los vendedo­
res de pescados? ¿Es debida á alguna nueva contri­
bución que les haya impuesto el ayuntamiento? 
¿Es acaso resultado de exigencias por parte de 
ciertas compañías de abastecedores que hace tiem­
po vienen monopolizando casi todos los artículos 
de consumo?

Bueno fuera que se averiguara esto y  que se 
pusiera pronto y eficaz remedio á estos abusos, de 
que sou víctimas los habitantes de Madrid.

Al ayuntamiento toca poner en claro el asunto, 
si es que esta corporación popular quiere ocuparse 
en algo que redunde en provecho del pueblo que 
paga. ___________

Ha salido para Italia el caballerizo mayor de 
D. Amadeo, barón de Benifayó.

Aunque el motivo aparente es completar la do­
tación de caballos del palacio de Oriente, personas 
que se suponen bien enteradas aseguran que el 
verdadero objeto de este viaje es tiacer presente al 
rey de Italia la situación de este país, cosa que no 
es muy fácil hacer, aun valiéndose de telégramas 
cifrados, cuando hay que hacer apreciaciones exac­
tas da las personas y de las cosas.

Si el barón de. Benifayó lleva realmente este 
encargo, buenas cosas podrá contar á Víctor Ma­
nuel. '

Según manifestó ayer el Sr, Zugasti en .el Con­
greso, ha sido nombrado para un cargo público en 
la provincia de Gáceres un licenciado de presidio.

No se dirá después de esto que la España con 
honra no ha hecho la felicidad..... de ese presidia­
rio, á quien ya había calificado de una manera 
muy dura un ministro de esa misma España con 
honra.

Hé aquí algunos párrafos de una carta que pu­
blica la Gaceta internacional de Bruselas, supo­
niéndola escrita desde el Purgatorio á D. Cárlos, 
y por cierto que el habitante del otro mundo pare­
ce bien enterado de.lo que pasa por este valle de 
lágrimas.

«Ellos son, le dice á D. Oárlos, los que sembraron la 
desunión y la discordia en el partido; ellos los autores 
de lo que se ha hecho en Paria y en otras partes; ellos 
los que 03 aseguraban tener el triunfo seguro y que iríais 
á Madrid en ferro-carril bebiendo champagne, cuyo néc­
tar llegó á comprarse por 10.000 francos, sin duda p.ara 
que nada faltase en él camino y hacer alegremente el 
trayecto; ellos los que han preparado y llevado á cabo, 
poro no á buen fin, levantamientos casi sin armas y sin 
dinero, cosa nunca vista en los anales de la política y 
de la guerra; ellos los que os aconsejaron firmar docu­
mentos de gravedad, alguno de los cuales riñe, por de­
cirlo así, con el origen mismo del derecho que V. M. quie­
re reivindicar, al paso que tiende á poner en peligro la 
unidad nacional, que tantos siglos de buena política y 
de jigantescas luchas ha costado establecer, pareciendo 
ignorar que si la palabra es da plata, el silencio es de 
oro en ciertas ocasiones, especialmente en los principes; 
ellos, en fin, los que condujeron á V. M. á Orequi- ta, 
como otros, sus pares, llevaron á vuestro augusto tio á 
San Cárlos de la Rápita, sin contar con un solo regi­
miento del ejército, sin un escuadrón, sin una plaza, no 
comprendiendo, en su loca ignorancia, que el aliento 
momentáneo que podia dar á algunos la prematura pre­
sencia de V. M. en España, nunca compensariala activa 
persecución que debia necesariamente seguirse, la impo - 
sibilidad por lo mismo de organizar fuerzas allegadizas, 
el grande embarazo y responsabilidad eu que poma á los 
jefes vuestra augusta persona, y las consecuencias tras­
cendentales ó inevitables de una derrota al primer en­
cuentro.»

Luego, en la misma carta, &e le propone á don 
Cários como remedio eficaz y urgente las siguien­
tes medidas;

«!.“ Cambio completo da la dirección actual del par­
tido, encargándose de ella el elemento puro carlista ilus­
trado.

2.« Establecimiento d: una junta suprema con fa­
cultades omnímodas, y, por consiguiente, única que 
pueda determinar el mo:neato oportuno de obrar, te ­
niendo muy presento que en política el porvenir perte­
nece al que saue esperar.»

Se nos ha ocurrido al ver la dimisión del secre­
tario de D. Carlos que publica anoche La Esperan 
za, si habrá tenido algo que ver con este hecho la 
carta de ultratumba de que hemos tomado los an­
teriores párrafos.

Et Imparcial anunciaba ayer por la mafiapa 
que el Sr. Rivero estaba mejor y presidiría la se­
sión del Congreso. No sabemos si habrá tenido al­
guna recaída; pero es lo cierto que en el sillón pre­
sidencial brilló por su ausencia.

La Correspondencia de anteanoche y el Diario ¡ 
de .iáPíJOí de ayer publican un anuncio diciendo 
que habiéndose declarado en huelga los vendedo- j 
res de pescados al por menor, los tratantes al por

Con una prudencia admirable, sip una linea 
que le preceda ni le siga, publicó anoche La Espe­
ranza la siguiente carta, fechada, no en un punto, 
sino en una linea de muchas leguas de estension, 
que no sabemos á qué punto del globo pertenece: 

«Frontera 26 de Octubre de 1873.
Sr. Director de La Eeperania.
Muy señor mió y amigo: Agradeceré á V. infinito 

que dé cabida en su apreciable periódico á estas pocas 
palabras, y agradeceré también mucho á los demás dia­
rios carlistas que tengan la bondad de copiarías.

El rey N. S. (Q. D. G.); atendiendo al cabo á mis rei- 
teradisimas súplicas, se ha dignado relevarme del cargo 
de secretario.

Deseo que sea muy publico.
Queda de V. afectísimo atento S. S. Q. B. S. M.— 

Emilio de Arjona.*

Nada nuevo se sabe referente á la insurrección 
carlista. Las noticias que hallamos en los periódi­
cos de la noche se refieren á sucesos de fecha atra­
sada, á movimientos de tropas y á conducción de 
prisioneros á los puntos de embarque. D. Emilio 
Arjona, secretario de D. Cárlos, contra cuyo omni­
potente favoritismló se habían rebelado los antiguos 
carlistas, ha sido vencido al fia, según se infiere de 
la carta que publicamos en otro lugar, á pesar de 
las reiteradísimas instancias que ha tenido necesi­
dad de hacer para que su dimisión sea admitida.

El capitán general de las vascongadas continúa I 
su paseo militar. Anoche pernoctaría en Vergara y 
hoy lo hará en Durango. ,

El sábado último se verificó la apertura de la ' 
Academia de Jurisprudencia ante un público nu- ' 
meroso y  escogido.

El secretario primero Sr. Benayas y Portocarre- 
ro, jóven de gran talento y vasta instrucción, leyó 
una Memoria, dando cuenta de todos los trabajos 
del curso anterior. El estilo correcto y caatlxo cor»

que está redactado dicho trabajo es digno de aten­
ción, y  nosotros damos el parabién á su autor que 
tan relevantes dotes manifiesta.

Acto continuo leyó el nuevo presidente D. Ciri­
lo Alvarez su discurso inaugural sobre «la pena de 
muerte,» trabajo concienzudo, en el que no se sabe 
qué admirar mas, silos buenos principios que capo­
ne ó la profundidad de pensamientos y  rectitud de 
apreciaciones.

En la se«ion tqórica de anoche leyó nuestro par­
ticular y distinguido amigo D. Saturnino Éstéban 
Collantes, una Memoria acerca de la propiedad, en 
la que defiende tan sagrado y respetable derecho 
con argumentos irreí atibles, con gran conocimien­
to del asunto y  con verdadero ingenio.

La discusión promete ser lucida y animada, 
pues pasan ya de 20 los académicos que tienen pe­
dida la palabra en pro y en contra.

Felicitamos á todos esos jóvenes que no pierden 
ocasión de lucir y demostrar su saber en estos pe­
queños ensayos, prefacio de grandes triunfos.

El telégrama de Berlín anunciando la sentencia 
pronunciada por el emperador Guillermo en la 
cuestión del Golfo de San Juan entre Inglaterra y 
los Estados-Unidos, sentencia favorai le á los ame­
ricanos, la comenta con cierta acritud la prensa 
británica. El Times, el Daily Nevs, el Daily Te- 
legreph y el Pall Malí Oazette declaran que Ingla­
terra se someterá á la decisión del árbitro impe­
rial; pero estos diarios dan á entender que no omi­
tirán sus críticas cuando sea conocido el texto de la 
sentencia. Sin esperar á tanto, el Times se revuel­
ve ya contra la parcialidad del emperador de Ale­
mania. La comunicación autógrafa deberá hallarse 
á estas horas en Lóndres, con cuyo objeto salió de 
Berlín el almirante inglés Prevost.

Todo este asunto promete vivas polémicas, eu 
las que los diarios ingleses han de decir buenas co­
sas de la nación americana.

Según los periódicos ingleses, los cuerpos ale­
manes de ocupación en Francia, se situarán en los 
puntos siguientes en los cuatro departamentos: el 
del gfcuorul Schveriug, cuartel general en Bar-le- 
Duc; el del general Greskou, cuartel general en 
Nancy; el del general Schmerling, cuartel general 
en Epiual, y el del general Kaitenger, cuartel ge­
neral en Mezióres.

Las últimas noticias de las inundaciones en 
Francia, son tranquilizadoras. Las aguas han co­
menzado á descender en la mayor parte de los pun­
tos inundados.

Con fecha 25 del corriente, dicen de Atenas 
que ahora es cuando verdaderamente se halla en 
crisis el ministerio griego y que la causa es la 
cuestión de las minas del Laurium. En un Consejo 
de ministros, el de Negocios estranjeros y el de 
Instrucción pública se pronunciaron porque la tal 
cuestión se arreglara de una ú otra manera.

Pero el presidente del gabinete no fué de esta 
opinión, visto lo cual aquellos presentaron su di­
misión.

Circula el rumor de que M. Galloni d'Istria tie­
ne intención de renunciar al cargo de diputado 
por Córcega, á fin de dejar este puesto vacante 
para el príncipe Napoleón.

No en balde anunciamos en uno de nuestros nú­
meros anteriores, que habían mejorado considera­
blemente las relaciones entre las delegaciones aus­
tríaca y húngara con el gabinete de Austria.

Las noticias recibidas por el correo recibido 
ayer, manifiestan que el 24 terminaron ambas le­
gaciones su legislatura, habiendo votado los pro­
yectos de ley rentísticos presentados por el minis­
terio común. Este sé halla muy satisfecho de su 
campaña parlamentaria, y no lo está menos el con­
de Andrassy. Al dar las gracias en nombre del em­
perador á los miembros de las delegaciones, les 
manifestó su agradecimiento personal por la con­
fianza de que le habían dado pruebas.

La Oaceta de Viena del 25 ha publicado un de­
creto convocando á todas las Dietas del imperio 
para el 5 del próximo Noviembre,

REUNION DE LA MAYORIA.

En otro lugar de este número nos ocupamos de 
la reunión celebrada por los diputados radicales en 
la noche del domingo, y rectificamos en puntos 
esenciales la detallada narración del Imparcial y  
supliendo algunas omisiones de importancia en que 
intencional y hábilmente ha incurrido el colega 
ministerial.

Para que nuestros lectores tengan conocimien­
to de la versión que podemos llamar oficial, publi­
camos á continuación la reseña del Imparcial.

Dice así:
«Enapezamos á escribir esta ligera reseña á las seis 

menos cuarto de la mañana, y no debe por lo tanto es- 
trañar á nuestros lectores, si no encuentran en ella to ­
dos los detalles que nosotros desearíamos comunicarles, 
y á los cuales hemos de renunciar por falta de tiempo.

La reunión de los diputados da la mayoría fué, como 
pueden juzgar nuestros leciores, de suma importáncia, 
no solo por las resoluciones adoptadas, sino por las fra­
ses y leales esplicaciones que se cruzaron respecto á 
aquellos puntos que venían siendo tema de discusión 
entré algunos de nuestros amigos, y sobre los cuales no 
puede caber ya á nadie duda que se resolverán según ia 
iniciativa dal gobierno, á quien se invistió de un voto 
de confianza para todas y cada una de las cuestiones 
allí planteadas.

Abierta la sesión á las diez de la noche por el vice­
presidente del Congreso Sr. Pasarón, espuso éste el ob­
jeto déla reunión, reducida áconvenir la linea de con­
ducta que la mayoría cree procedente seguir en algu­
nas cuestiones pendientes de la deliberación de la Cá­
mara-popuiar.

El señor presidente del Consejo de mioistros dijo que 
el gobierno habia convocado á la mayoría, en primer 
lugar, porque algunos diputados lo habían solicitado 
con insistencia; segundo, porque conviene reunirla da 
vez.cn cuando para robustecer la disciplina y determi­
nar la línea de conducta que la marcha de la política 
aconseja; y tercero, porque en estos momentos es indis­
pensable que se ocupe de los asuntos puestos ¿ la órdea 
del día, y de los que pudieran suscitarse antes de que sa 
celebre otra reunión.

Enumeró las cuestiones que reciamau con urgencia 
el concurso de la mayoría, á saber: el proyecto de ley 
llamando 40.000 hombrea á las armas; pues si bien está 
ya votado en su artículo mas esencial, pudiera ocurrir, 
á semejanza de otras veces, que las oposiciones inten­
taran impedir que fuese aprobado definitivamente reti­
rándose de la Cámara, para evitar lo cual reclamaba li|
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puntual asistencia de tcdos los diputados: la proposi­
ción aboliendo la pena de muerte, la de acusación al 
ministerio Sagasta y los pr lyectos presentados por el 
señor ministro de Hacienda. El gobierno tiene opinión 
formada sobre (m ;a una de estas cuestiones y debe ma­
nifestarlo á la may aría.

En primer lug^r, el gobierno c n s i d e r a  que la propo­
sición aboliejdo la-pena de muerte para loa delitos po­
líticos no se Un presentado como debiera con anuencia 
ni conocimiento del g bierut, y sieudo uua cuestión 
que atañe á les medios ¿o gobernar, ei ministerio cree 
que solo él debe ser juez para apreciar la oportunidad 
de la reforma, en el caso de que merezca la conlianza 
del partido y de la mayoría que lo representa.

Eespecto á la proposición de acusación al ministerio 
Sagasta, el Sr. Ruiz Zorrilla dijo que aun cuando todos 
loa diputados do la mayoría eetUYieran conformes con 
que se tomase en consideración, el gobierno les aconse­
ja  lo contrario, porque, prescindiendo de que no existe 
procedimiento alguno para dar legal y conveniente cur­
so al asunto, i azonss de interés vital para el país, la 
discusión de los presnpnestos y la de otros proyectos de 
gran importancia reclamaban toda la atención de las 
Córtes, que no debía distraerse con cuestiones canden­
tes y ocasionadas de suyo á grandes movimientos de la 
pasión pelitics.

Tratando luego de los proyectos presentados por el 
señor ministro de Hacienda, el Sr. Ruiz Zorrilla empezó 
manifestando que el gobierno ha procurado inspirarse 
antes de aprobarlos en las apremiantes necesidades del 
Tesoro, en las aspiraciones del país, en los consejos de 
la prudencia y ’de los hombjres mas entendidos en las 
cuestiones económicas; que ha estudiado las modiflea- 
ciones de que son susceptibles, algunas de las cuales se 
han aceptado, después de lo cual el gobierno decidió 
sostenerlas con toda energía, mientras no fueran pre­
sentadas otras que respondieran mejor á las múltiples 
necesidades que vienen á satisfacer.

A reserva de hablar después, el presidente del Con­
sejo de ministres rogó que cada uno de los diputados 
diera su parecer sobre todas las cuestiones, pidiendo 
cuantas esplicaciones creyera convenientes para formar 
opinión, en la inteligencia de que si resultaba unanimi­
dad, el gobierno se felicitaría de ello.

El Sr. La Orden manifestó que si bien fué el inicia - 
doren estas Córtes de la cuestión de acusac on d iri­
giendo una pregunta al presidente del Consejo de mi­
nistros, V tiene, por lo tanto, contraídos compromisos» 
no quiere servir de obstáculo al gobierno.

El Sr. Becerra recordó que desde las Córtes Consti­
tuyentes venia reproduciendo la proposición sobre la pe­
na de muerte, y que al hacerlo esta vez.noentendía h a ­
ber faltado á ninguna conveniencia política, puesto que 
apenas hay un liberal que no esté conforme con la abo­
lición para delitos políticos. Que aun cuando había oido 
al señor presidente del Consejo de ministros, deseaba 
que fuera mas esplicito, pues no sabia si al oponerse á la 
abolición de la pena de muerte, era entendiendo que se 
trataba de toda clase de delitos ó también páralos po­
líticos.

El Sr. Ruiz Zorrilla dijo que se referia también á los 
dali tos políticos, en atención á que en estos momentos, 
cuando los partidos políticos se ven presa de una gran 
escitacion, considera inoportuno tratar esta cuestión, 
por mas que el gobierno piense como el Sr. Becerra so­
bra la terrible pena.

El Sr. Becerra, al rectiflear, manifestó que sostendría 
BU proposición, sin que por eso entendiera separarse del 
partido al cual pertenece y pertenecerá siempre.

El Sr, Lagunero se manifestó partidario de la aboli­
ción de la pena de muerte para los delitos comunes, y se 
lamentó de que h s  cuestiones económicas no permitie­
ran tratar de la acusación al ministerio Sagasta.

Con motivo da una cuestión de órden en el debate 
suscitado por el Sr. Vázquez Gómez, habló de nuevo ol 
Sr. Ruiz Zorrilla diciendo que podía recaer acuerdo so - 
bre el asunto en diesuaion para pasar á otrô , y contes­
tando a algunas observaciones del mismo aenor diputa­
do, man.ÍMtó que el gobierno no condena la abolición 
de la pena de muerte para los delitos políticos, pero la 
considera inoportuna. De lo primero puede responder la 
conducta del ministerio, que no ha autorizado la ejecu­
ción de ningún reo político, aun cuando ahora y en el 
año último se impuso la terrible pena. Oree, sin embar­
go, que eu los momentos actuales no puede gobernarse 
sin la existencia de esta pena, reservándose el derecho 
de aplicarla ó no, según los casos.

El Sr. Ezcarti dirigió una pregunta al Sr. Becerra 
para saber que entendía por delitos políticos.

El Sr. Salmerón recordó la misión progresiva de los 
partidos liberales y la necesidad que estos ti?nen de 
plautearlas grandes reformas á su paso por el gobierno. 
Que no la parecía ya ocasión de discutir sobre la aboli­
ción de la pena de muerte para los delitos políticos; 
pues era cuestión decidida por todos los liberales, y so • 
bre todo por los que pertaneciao al partido radical. Que 
si la pana no se ha 4a imponer, quedando solo como una 
amenaza, entoncases asegurar la yid^ de conspira­
dores contra esta situación, al paso que dejamos á nues­
tros adversarios en posibilidad de que apliquen la terri­
ble pena cuando sean poder. Y terminó diciendo que el 
partiáo había pedido siempre esta reforma.

El señor ministro de Estado se levantó á manifes • 
tar que consideraría una vergüenza si la mayoría apa- j 
reeieae en discordancia sobre una cuestión de esta na- I 
turaleza. Los diputados de la mayoría, coqjo toda per- | 
sona medianamente liberal, piensan que es insostenible ^
científicamente la pena, y que debe por lo. tanto abolir-
se. Sobre ese punto, tratado magisUalmente por el se- | 
ñor Salmerón, no debía resolver la mayoría. Se trata de | 
una cuestión de oportunidad, de un medio de gobierno , 
que el ministerio actual considera en este preciso mo - , 
m e n tó  como necesario, y solo él debe ser árbitro para 
decidir cuando es llegado el momento de ilevar á la 
práctica este principio;, casi unánimemente aceptado 
por los individuos del partido, siquiera este no haya
dicho nada acerca de esta cuestión en ninguno de sus 
programas. Rogó por lo tanto á la reunión confirmara 
al gobierno su confianza en esta materia, no aprobando 
la proposición pendiente en el Congreso. |

El Sr. Gallego Diaz preguntó si el gobierno se ba­
ilaba dispuesto á llevar pronto á las Córtes el Código
penal p an  su revisión, entendiendo que la abolición de
la pena de muerte para los delitos políticos debe llevar­
se allí, en donde tiene su asiento principal.

El señor ministro de Gracia y Justicia contestó que 
ya está rubricado por S. M. el decreto autorizando la 
presentación á las Córtes del Código penal que rige por 
autorización; y que al tratarse de los delitos políticos, 
claro es que la penalidad se resolverá con el criterio mas 
adecuado á las exigencias del derecho.

Después de acordar la reuniou investir al gobierno 
de toda su confianza en esta cuestión de oportunidad, 
se pasó á tratar de la cnestion de Hacienda, empezando 
el Sr. Herrero (D Sabino) por espliear su situación, que 
no es de disidencia con el gobierno, sino que, obligado 
á aceptar contra su voluntad el cargo de vocal de la 
subcomisión que entiende en ios proyectos de deuda flo­
tante, no ha podido tomar parte en sus trabajos, y ha 
renunciado.

El señor ministro de Hacienda hizo uso de la pala­
bra para espliear sus proyectos, pronunciando un es- 
tenso discurso, en el cual fué minuciosamente detallan­
do cada una de las medidas qne propone, loe principias 
a que obedecen y las necesidades que vienen á satis­
facer.

El señor marqués de Sardoal combatió los proyectos, 
mándoM priscipalmeate en las openoiones de crédito

que usn de iar p... resultado la e.-oiuCion de la deuda 
fl ta i.t .- . .

I) -pu. s da una rectificacioo d i  luiuistro de Ha- 
c i '.u i. y otra del señor marqués .le Sardoal, se levantó 
el S ílutierrez Gainero y dijo: qu • auuque su aninm 

. era elut''r .as aprecias ooes del m i.^ués Je Sai..ai, re ­
nunciaba á ello por lo avanzado de la dora (las cuatro 

' de la madrugada), reservándose hacerlo en otra oca- 
* sion.

El Sr. Romero Girón, individuo de la comisión po- 
, nente, dijo que éi votaría los proyectos, y estaba dis- 
1 puesto á firmar un dictamen favorable, pues si bien 
I creyó mejorables algunas de las disposiciones qne con- 

tiene y de acuerdo Con varios de sus compañeros había 
presentado un antedictámen contrario en parte á los 

! proyectos del ministro, desde el momento que el go - 
j bíerno no los aceptaba por insuficientes, no creía que 

debía insistir por una cuestión de amor propio.
EISr. Ramos Calderón pronunció un eetenso dis­

curso combatiendo los proyectos del ministro bajo di­
versos puntos de vista, discurso que fué contestado por 
el Sr. Ruiz Gómez.

Fatigados los ánimos y mermada algún tanto la re - 
anión á las cinco menos cuarto de la madrugada, se le ­
vantó el Sr. Ruiz Zorrilla á resumir el debate, empe­
zando por manifestar que él habla declarado libre la 
cuestión económica, subordinándola siempre á la ini­
ciativa de los diputados que quieran presentar otras 
soluciones mas aceptables que las del gobierno, lo cual 
no habla sucedido por desgracia. Dijo que no se podía 
aceptar lo que proponen loe Sres. Ramos Calderón y 
marqués de Sardoal, porque una emisión cuantiosa he - 
cha en los actuales momentos sin la seguridad del éxi­
to no puede servir de base al gobierno para mantener 
la Hacienda. ¿Qué seria del gobierno, esclamaba el se­
ñor Ruiz Zorrilla, si el día designado para la emisión 
no se cubriera la cantidad pedida al eré lito público? 
Entonces no habría ya tiempo para discutir nuevos re­
cursos, y como quiera que para el l .“ de Euero tiene el 
Tesoro grandes vencimientos, habría de declararse la 
bancarota. Antes que arrostrar esa eventualidad, el go­
bierno abandonaría el poder. Por eso ha tenido necesi­
dad de tratar préviamenta con sociedades importantes 
que aseguren la operación y sirvan á la vez de garantía 
á los capitalistas eetranjeros.

El Sr. Ruiz Zorrilta hizo un examen de la situación 
del Tesoro y de la Hacienda en ge'ieral ai subir al po­
der el partido radical. Reseñó los medios y heroicos es­
fuerzos que hubo necesidad de hacer para mejorar nues­
tra situación económica, alcanzando, que se la presta­
ran 34 millones de pesetas al 12 por 100, cuando los 
préstamos á nuestro Tesoro hablan sido por término 
medio al 11 por 100. Después se entablaron negociacio­
nes con los acreedores estranjéros hasia llegár á la  
aceptación del convenio propuesto por el señor ministro 
de Hacienda.

Se ocupó después del Banco hipotecario, saliendo al 
frente de todas y cada una de las objeciones que con- 

{ tra él se han hecho, pero dé una manera tan luminosa, 
con una espresion tan clara, que la mayoría, á pesar de 
la fatiga y del sueño, se conmovió varias veces, aplau­
diendo repétidameu é los brillantes argurnentos con que 
sostuvo el Sr. Ruiz Zorrilla la conveniencia de un esta­
blecimiento tan deseado por la opinión, y que, aparte 
de los beneficios positivos que su capital ha de propor­
cionar á la agricultura y á la industria, dará confianza 
á los capitales estranjeros y los estimulará á emprender 
en nuestro país especulaciones de todo género que la 
falta de capital no permite hoy esplotar.

Quisiéramos detenernos en reseñar con mayor am­
plitud el importantísimo discurso del Sr. Ruiz Zorrilla; 
pero el cansancio nos impidió tomar mas detalles, y 
nuestra memoria, después de una noche de insomnio se 
resiste á coordinar las ideas,

A las cinco y cuarto de la madrugada se procedió á 
la votación de los proyectos, siendo aprobados por 150 
diputados contra siete que vataron en contra; pero pro­
testando tados, si no eiítendimos mal, de que ningún in­
dividuo de la comisión de presupuestos formularia voto 
.particular.

Tal ha sido el resultado de esta gran reunión, y por 
los detalles que la premura del tiempo no permite dar, 
pueden apreciar nuestros lectores si ha sido ó no tan 
importante como al principio decíamos.

Al abrirse la sesión contamos 212 diputados; pero su 
número disminuyó, como era natural, á medida que 
iba avanzando la hora.»

SECCION OFICIAL,

(Gaceta del domingo)
Por el ministerio de la Guerra se publica e! siguien­

te estracto de los despachos telegráficos recibidos hasta 
la madrugada de hoy.

Cataluña.—Eu la provincia de Lérida Ija sido alcan­
zada la facción Parré en fahus por la columna del co- 
rpandanfe Iturriaga, que la dispersó, cogiéndola siete 
prisioneros, varias armas y efectos. La facción hn tenido 
algunos heridos, hallándose entre ellos el segundo jefe 
de la partida José Birtopieu, que quedó prisionero y ha 
fallecido. La columna solo tuvo un sargento contuso.

Ep el resto de la Peníqsula completa tranquilidad.

Por roal órden del ministerio de la Guerra, de 23 de 
Octubre, se dispone que el brigadier D. José Chinchilla 
y Diez de Oñate se encargue interinamente déla subins- 
peucion de iufanteria y caballeria de la isla de Cuba.

[Gacela de ayer.)
Por el ministerio de la Guerra se publica el siguien • 

te estracto de los despachos telegráficos recibidos hasta 
la madrugada de hoy acerca del movimiento carlista.

Cataluña.—El comandante Iturriaga alcanzó el dia 
24 con su columna á la facción Parré en la provincia de 
Lérida, haciéndola tres prisioneros. El 26 el alcalde y 
vecinos de Mear!, con algunos individuos del resguardo 
de sales, rechazaron al mismo cabecilla, que con 30 
hombres pretendía cortar el puente. Le causaron tres 
heridos, y quedó la partida completamente dispersada.

No ocurre mas novedad en el resto de este distrito 
ni en ningún otro de los de la Península,

Por decreto de 26 de Octubre espedido por el minis­
terio de Ultramar, se dispone lo siguiente:

Articulo I.° Las dependenci ,s del Estado en las po­
sesiones españolas da Fernando Póo, Annobon, Coriseo 
y sus anejos en el golfo de Guinea serán por ahora las 
que determinan este decreto y detalla el presupuesto 
adjunto.

Art. 2.° Se conserva en dichas posesiones una esta­
ción naval, cuyo jefe teñirá por lo menos graduación 
de capitán de fragata.

Art. 3.“ El jefe de la estación naval será á la vez gc- 
bernador de. la colonia, con todas las atribuciones ordw 
nariaa y estraordioarias que la legislación de Ultramar 
confiere á los gobernadores capitanes generales. Ejerce­
rá también las funciones de jefe de Fomento y de juez 
asesorado.

Art. 4.“ El gobernador tendrá un secretario para los 
asuntos de Gobernación y Fomento. Este secretario se­
rá letrado, y desempeñará las funciones de asesor del 
gobernador en los asuntos judiciales. Para los asuntos 
de Hacienda auxiliarán al gobernador los oficiales del 
Cuerpo administrativo déla Armada que estén destina­
dos á la estación naval.

Art. 5 ° El gobernador podrá además emplear en el 
servicio de U adpiinistracioD á todos los fnneionarios,

lo mismo civiles y militorea, que se bulit-U a sus ór • 
denes.

Art. 6.® Las atntmcioue» del gobernador como jefe 
df Fomento serán .as señaladas en el art. 6.® del decre- 
t . del gobierno piovisional de 12de Noviembre de 1868.

Art. 1.® Las atribucioueá del gobernador com j juez
Serán las que corresponden á ios juecee de paz y de pri­
mera instancia en Cuba.

Art. 8.® El conocimiento en segunda instancia de 
los negocios judiciales de Fernando Póo corresponderá 
á la audiencia de la Habana.

Art. 9.® Las funciones de escribano de actuaciones 
y de notario de la colonia serán desempeñadas por el 
escribiente intérprete del gobierno. El nombramiento 
de este funcionario se hará ^or t i  gobernador.

Art. 10. El servicio sanitario y la asistencia de loe 
funcionarios de la colonia correrá á cargo del médico- 
cirujano de la estación naval que el gobernador de­
signe.

Art. 11. Habrá una parraquia católica en la ciudad 
de Santa Isabel de Fernando Póo. Esta parroquia estará 
regentada por un cura nombrado por el gobierno, y será 
matriz de las que en adelante se erijan en la colonia. 
Para el arreglo y servicio de la parroquia se observarán 
las disposiciones vigentes en Ultramar sobre la materia.

Art. 12. Sustituirán al gobernador en el gobierno 
y administración do la colonia el jefe ú oficiales de ma - 
yor graduación de la estación naval. En el caso de que 
ninguno de estos tenga categoría de teniente de navio 
de primera clase, le sustituirá el secretario de gobierno.

Art. 13. El oficial de mas graduación de la estación 
naval, el secretario de gobierno y el cura párroco for­
marán, bajo la presidencia del gobernador, un Consejo 
de gobierno. E l  gobernador deberá consultará esteCon- 
sejo en todus Jos asuntos graves, y podrá consultarle 
en los que uo lo sean; paro no tendrán obligación de 
C onform arse con su dictamen.

Art. 14. Se autoriza al gobernador para proceder á 
la venta de los edificios y granjas que el Estado tiene 
en ia colonia y cuya conservación no juzgue necesaria, 
esceptuaudo la iglesia, la casa llamada de Piedra, que 
sirve ño; p a r a  alojamiento do eiupleaüos, ,y la que fué 
Cttsa-mision de los padres jesuítas. Una instrucción es­
pecial determinará la forma y condiciones de la enaje­
nación.

Art. 15. Las concesiones de terrenos hechas con an ­
terioridad al decreto citado del gobierno provisional que­
dan sujetas a las reglas de caducidad que establece el 
articulo 23 del mismo.

Art. 16. Quedan subsistentes las disposiciones con­
tenidas en los artículos 16 y siguientes de dicho decre­
to, y derogadas las restantes, asi como cualesquiera 
otras de las dictadas hasta la fecha en cuanto se opon­
gan al presente decreto y presupuesto adjunto.

recargando los artic.ilos de primer, u-^cesiiiai. Los fal­
sos apóstole-s, que a fuer de huiii uitarioe, pr .testaron 
contra la peua de muerte por oelitoa politicoe, quieren 
ahor.t que no falten reo» al verdugo. L jS mismos, on 
fin, que juraban hacer profuidas economías y darnos 
un gob ernó barato, uan au ;i-. ntaJo o >Q'‘ideri.bleme%;te 
los gastos y hecho almoneda de la fortuna uaciona..

¿Habrá llegado, eu vista de este y otros ejemplos, la 
hora del desengaño y del arrepentimiento? ¿S,;rviráó no 
de lección la reciente pru. ba por la cual han pasado to ­
dos los partidos militantes? ¿Conocerán, al fin, aquellos 
que nos han traído átan angustiosa situación, unos an­
tes y otros después del pronuuciamiento de Setiembre, 
que fuera de la estricta observancia de la palabra empe­
ñada y de los principios de órden y libertad, solo deben 
esperarse miserias, escándalos y tiranías?»

En la Crónica parlamentaria verán nuestros 
lectores lo principal de la sesión celebrada por la 
ñoche en el Congre.so; pero la hora avanzada en 
que terminó nos impidió dar cuenta del final de la 
sesión. Terminó con un discurso el Sr. Figueras, 
brillante y práctico como todos los suyos, y sobre 
todo, que no deja lugar á la duda de que la guerra 
de los republicanos á este ministerio es ya sin tre­
gua ni cuartel.

El Sr. Figueras declaró que el ministerio de 
Ruiz Zorrilla será el último que tenga D. Amadeo. ¡

Aviso á radicales y calamares. I
La ley de quintas fué apróbada por 107 votos | 

contra 54.
Hacemos la misma observación que en todas ■ 

las votaciones de este Congreso. Los diputados no 1 
asisten ni á tiros á las sesiones. Es un Congreso | 
muerto. j

8e anuncia la publicación de nuevos periódicos ‘ 
alfonsinos y radicales. j

Se dice que uno de los periódicos alfonsinos '
adoptará por programa la Constitución del 69.

¡Buenas tragaderas tienen estos titulados alfon-

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Ginebra 25.—El Journal de Geneve publica una car­
ta  dirigida por el Sr. Marilley , obispo da Lansanne y 
Ginebra al Consejo de Estado, presentando con am-ori- 
zacion del Papa su dimisión del cargo de obispo del 
cantón de Ginebra.

Constantinopla 24 (por la noche).—En la noche pasa­
da estalló un» violenta tormenta causando grandes da­
ños en Valona y sus cercanías. Hubo varios muertos.

Lóndres 26.—La Eastsrn Telegraph Company ha re­
suelto establecer otro cable entre Falmorith y Lisboa, 
con estación en la Coruña y Vigo.

París 25.—Ea la Bolsa se han cotizado:
El empréstito á 87,02 li2.
El 3 por loo francés á 53,021]2.
El 5 por 100 id. á 84,32 li2.
El interior español á 26 7(16.
El esterior id. á 30 9(16.
Lóndres, 25—A primera hora se hacían:
El esterior españoló30 1(4.
El portugués á 41 1(4.
París 26.—El conde de Arnim llegará mañana.
Lóndres 26.—El periódico Bl Economista dice que 

á pesar del aumento del descuento, la importación del 
oro continúa siendo muy limitada, y aconseja al Banco 
que suba mas el descuento sin vacilar, con el objeto de 
atraer el dinero estraojero.

Lisboa 26.—En el tren de esta noche ha salido el se­
ñor Mendez Leal, repsesentaate de Portugal en España, 
con dirección á Madrid.

Bruselas 26.—El Banco nacional ha elevado el des­
cuento de 5 á 5 1(2 por 100.

París 27.—El retraso de la firma del tratado de co­
mercio entre Francia é Inglaterra no ha reconocido mas 
causa que la ausencia de Lóndres de varios ministros in­
gleses que se hallan actualmente en el campo.

Las aguas del Loira continúan bajando.
Nueva-York 27.—La costoha del trigo ha sido este 

año 8 por ICO menos que el término medio.
Se ha declarado en la raza caballar una epidemia de 

«Laringitis tifoidea» que cunde con gran rapidez. En 
el estado de Nueva-York han sido atacados ya 30.000 
caballos de esta enfermedad.

Fábra.

CORTES.

SIDOS

Los periódicos republicanos de la mañana pu­
blican una circular dirigida á los comités de pro­
vincias, anunciándoles que el Directorio ha acor­
dado convocar la Asamblea general para el dia 17 
del próximo mes de Noviembre.

También publican un estenso manifiesto que el 
Directorio republicano federal dirige á sus corre­
ligionarios, encaminado todo él á aconsejarles la 
paz, aunqqe confiiciQnial,

Rifiriéndoae al levantantamiento federal de 1869, 
dice:

«No se decretó la insurrección sino después de ame - 
názadas las libertades por una circular del gobierno.

Sostenemos hoy del mismo modo que antes, esta re­
gla. No estamos, mientras la libertad subsista, por nin­
gún acto de fuerza. Como no aceptamos la insurrección 
de ayer, no aceptaríamos la de mañana. Compprendemos 
que el poder ciega á los radicales, y haciéndoles olvidar 
lecciones que deberían toner muy presentes, loe precipi­
ta locos de soberbia por caminos rodeados de abismos; 
entendemos que mas ó menos tarde perderán esa misma 
libertad que hoy les sirve de escudo—nos lo revelan sus 
imprudentes palabras y sus actos, constante negación 
de sus mas solemnes compromisos;—mas entendemos 
también que para entonces debemos reservar nuestro 
vigor y nuestros bríos. Los errores y las debilidades de 
esos hombres pueden servirnos de mucho si, sin despres­
tigiar nuestra causa con una política turbulenta ni gas­
tar prematuramente nuestras fuerzas, las empleamos 
en la época oportuna y corremos unidos y compactos á 
salvar, á la sombra de nuestra bandera, la libertad ame­
nazada. No nos une con los radicales pacto ni vinculo de 
ningún género: dejemos en buen hora que se despeñen, 
y sepamos aprovechar su caída. La política de la impa­
ciencia es la mas fatal de las politícas »

La Prensa da cuenta á sus lectores de habér­
sele notificado la sesta denuncia é insiste en las 
afirmaciones que las han motivado, declarando 
que ni le duelen las denuncias, ni le arredra la 
persecución, que ni se arrepiente, ni se enmienda.

Bl Debate continúa siendo objeto de iguales 
cariólas radicales y hasta la anciana Esperanza ha 
sufrido una cogida radical en una de sus últimas 
suertes.

Sentimos los percances de nuestros colegas y el 
desencanto que las conquistas déla revolución pro­
ducen en su abatido entusiasmo.

CONGRESO.

Bstracto de la sesión del dia 28 de Octubre de 1872.
PEESIDENCIA d e l  s e . PASA.EÓN Y LA8TEA.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior.

El señor conde de Toreno presentó una esposicion del 
señor arzobispo de Granada, adh riéudose áfa presenta­
da en nombre del episcopado reunido en Zaragoza re­
cientemente

Se preseutaron otras y se hicieron algunas pregun­
tas sin importancia general.

El Sr. Nuñez de Veiasco denunció el hecho de que 
un gobernador do Palencia puso en libertad un delin­
cuente contra ei cual procedían los tribunales de jus­
ticia.

El puesto en libertad parece que, además, levantó 
una partida carlista de acuerdo con el gobernador y con 
el ministro do la Goberuacmn.

ElSr. Zugasti preguntó si sería separado de su puesto 
un licenciado de presidio recientemeot; nombrado guar­
da de monte.

El presidente quiso no dejarle continuar porque el 
Sr. Zugasti denunciaba á un jefe económico, nombrado 
ahora y separado en otro tiempo por ladrón, según decía 
una comunicación oficial que leyó.

El Sr. Balaguer preguntó si era cierto que las auto­
ridades de Puerto-Rico habían desterrado a varios espa­
ñoles, por serlo. También denunció los asesinatos de vo - 
luntarios hechos por los carlistas en Cataluña, y de loa 
cuales el ministro de la Guerra nada sabia.

Se dió cuenta dei despacho ordinario.
Entrando en’la órden del dia, se aprobó una adición 

al proyecto de'ley de quintas, por la cual se rebaja 
á 4.000 rs. la redención del servicio.

El Sr. Barbera apoyó una enmienda al art. 2.® do la 
ley, que fué combatida por los Sres. Olave y Lsffltte.

Desecbada la enmienda, el Sr. Payela consume el 
primer tumo en contra, y le contesta el ministro de la 
Guerra.

Rectificaron ambos diputados.
El Sr. Figueras habló para alusiones personales.
Alternaron en el debate los Sres. Córdova, Lafflte, 

Morione.', Barberá y Cabello y se suspendió la sesión 
para continuarla a las nueva.

Eran las seis y cuarto.

E l Clamor Público, insistiendo en la debili­
dad del gobierno radical para hacer frente á las 
complicaciones del porvenir y á las dificultades del 
presente, esclama:

«¿Y cómo DO ha de encontrarse débil, muy débil, á pe­
sar de sus alardes de fortaleza, un gobierno compuesto 
de proteos desautorizados por sus falsías, inconsecuen­
cias y contradicciones? Los que prometieron á la faz de 
Dios y de los hombres abolir las quintas, cuando en 
1868 quisieron atraerse á la plebe, pídgQ ahora, en son de 
amenaza, una de 40 000 soldados. Aquellos que ofrecie­
ron en todas sus proclamas suprimir los derechos de 
puertas y consumos, se han apresurado á restablecerlos;

sen ad o .
/

Sesión del dia 28 de Octubre de 1872.
PEESIDENCIA DEL SE. FIGUEEOLA

Abierta la sesión á las tres menos cuarto, se leyó y 
quedó aprobada el acta de la anterior.

Se tomó en consideración la proposición concediendo 
una pensión á la viuda del escritor D. Carlos Rubio, 
apoyándola el general Contreras.

. El señor ministro de Gracia y Justicia contestó á 
vanas preguntas que se le habían dirigido en sesiones 
anteriores.

El Sr. España suplicó se remitieran al Senado los 
documentos relativos a nuestras relaciones con la Santa 
Sede: asimismo preguntó si estaba dispuesto á presentar 
un proyecto de ley que asegure el castigo de los delitos 
y aumente Isis garantías de órden, alegan.lo que ambas 
reclamaciones se prometen en el discurso de la co 
roña.

El ministro de Gracia y Justicia contestó que ambas 
cosas serian presentadas al Senado.

El Sr. D‘Ocon escitó el celo del ministro de Fomento 
para que se hagan todos los esfuerzos, posibles ú fin de
?ue la esplotacion de las minas de carbón' en España se 
acilite. ■

E ISr. Morales rectificó varias preguntas y algunas 
frases que pronunció dias pasados en ausencia del señor 
Montero Ríos, p’-eguntas y frases dirigidas á dicho se­
ñor ministro, sobre los tribunales querdebsn conocer de 
delitos cometidos por autoridades administrativas en el 
ejercicio de sus cargos.

Contestóle el señor ministro de Gracia? Justicia.
El Sr. Primo de Rivera pidió datos v documentos al 

gobierno para presentar un proyecto sobre beneficencia.
El Sr. Rebullida esplanó uua iuteipelacion sobre in­

competencia de los tribunales que actúan en el Ferrol.
El señor ministro de Gracia y Justicia contestó que 

los tribunales que allí actuaban eran competentes y que 
no tenia noticia alguna de abusos cometidos por los 
mismos.

El Sr. Diaz Quintero, después de felicitar al gobierno 
por la libertad que disfruta la prensa, pidió que se am ­
nistiasen los periódicos que fueron encausados por la 
administración anterior.

También preguntó al ministro de Ultramar si era 
cierto que había surgí lo una grave disidencia entre el 
Capitán general y el gobernador civil de la Habana.

El señor ministro de Gracia y Justicia dijo que el 
gobierno deseaba que llegase nn momento oportuno para 
proponer la amnistía que pedia el Sr. Quintero.

Continuando la órden del dia, se anunció el debate 
sgbrc el dictámen de la comisión de peticiones respecto

á la esposicion de varios señores arzobispos y obispos, 
pidienüo se les abone los haberes que se les adeuda.

Leído dicho dictamen, dijo
El Sr. RODENAtí: Antes de entrar en la cuestión, 

preguntaría al señor ministro de Gracia y Justicia, á 
quien tiene el Senado la satisfacción de ver h(^ en este 
sitio, si tiene la bondad de manifestar si está o no con­
forme con el dictámen de la comisión.

El señor miuisiro de GRACIA Y JUSTICIA: Voy á 
C ontesta r c a teg ó r.ca m en te  á S. S., diciéndoie que estoy 
conforme con ei dictamen de la comisión.

El Sr. RODENAS: Señores senadores: versa el dicta­
men que se discute sooro las esposiciones que han diri-
giuo al Senado los señores arzobispos de Zaragoza, San­
tia g o , ValiaQolid, Valencia, Burgos, y obispos de Za­
mora, iSigúenza, Avila, Badajoz, Santander, Archis, 
Gerona, Falencia y Calahorra, y del vicario capitular 
de Huesca, pidiendo se satisfagan las cantidades que se 
adeudan, no solo por lo que tiene relación con ios ha­
beres del clero, sino también por las asignaciones des­
tinadas al culto de las iglesias y catedrales.

Por desgracia, han parecido á la comisión tan desti­
tuidas de fundamento las observaciones en que se apo­
ya la pretensión, que ha opinado que no há lugar á de­
liberar; y ya que la comisión no ha querido esponernos 
las razones en que fundaba su dictámen, séame permi - 
tido entrar en el examen del mismo, á ver si encuentro 
los motivos que haya tenido presente la comisión para 
formular el dictámen que ahora nos ocupa.

Que el clero tiene un derecho perfecto á percibir las 
asignaciones destinadas al personal y al culto de las igle­
sias, ea indudable ¿Qaé causas puede haber para que 
esto no se cumpla? ¿Ea porque las demás clases del Es­
tado se hallen con igual retraso en el percibo de sus ha­
beres? No hay punto de comparación entre las seis ó sie­
te mensualidades que se adeudan á muchos empleados, 
y los dos años y medio que se deben al clero. No puede 
por consiguiente, ser esta la causa que ha tenido pre­
sente la comisión. ,

¿Habrá sido un castigo que el gobierno reserve al 
clero, porque algunos de sus individuos hayan tomado 
las armas en la mano ó hayan venido á perturbar de al­
guna manera el ór.ien de cosas existente? No es de creer 
que el gobierno, y en este caso la comisión, quieran pro­
ceder con una injusticia tan marcada, como lo seria al 
tratar de una manera tan dura á una clase porque algu­
no de sus individnos hubiera faltado al cumplimiento de 
suSdeber. No ha sido tampoco este el motivo que ha 
guiado á la comisión para formular su dictámen.

¿Ha podido ser por falta de derecho en los peticio­
narios? Muchísimo menos. Tenemos la ley política del 
Estado, que toma bajo su amparo y protección el soste­
nimiento dei culto y clero; y no se ha hecho esto por 
un sentimiento espontáneo y puramente religioso, sino 
á coDsecaencia de lo que venia establecido en leyes a n ­
teriores, pues en el Concordato de 1851, corroborado por 
el acta adicional de 1859, se estipuló la obligación que 
tenia el Estado de atender al sostenimiento del culto y 
clero; derecho que éste adquirió con el justo título que 
le daba ia enagenacion hecha por ei Estado de una gran 
parte de sus cuantíones bienes, y la permutación que 
hizo de otros. No puede, por lo tanto, ser esa la basa 
del dictámen que se discute.

Me parece que voy caminando á señalar la verdade - 
ra causa de la falta de pago que sufre la asignación del 
cuito y clero.

¿Ha podido ser la no prestación del juramento que 
se le exige? No concibo cómo no exigiéndose á ninguno 
de los individuos que componen las dos Cámaras legis­
lativas, se quiera exigir al clero; porque uua de dos: ó 
el juramento tiene gran importancia, para mi la tiene, 
ó no tiene ninguna. Si la tiene, ¿por qué tratasteis de 
de quedaros libres de la obligación á que podía compe­
leros un lazo sagrado, sin dejar á loa demás libres de 
prestarlo? Y si no Ja tiene, no se la deis para el solo 
efócto de castigar al clero, de la manera tan dura que se 
le está castigando, porque es tal el estado de miseria á 
que se le va reduciendo, que algunos venerables sacer­
dotes han muerto por carecer de lo necesario para la 
vida.

No puede, pues, ser la falta de prestación del ju ra ­
mento la que indace al gobierno á dejar de satisfacer 
al clero la parte que le correspende de su dotación y la 
que está señalada para el sostenimiento del culto.

Indudable es, señores, que los prelados que han acu­
dido al Senado tienen el derecho de petición, y al usarlo, 
estoy seguro que habrán pensado que nosotros los tra ­
taremos con la consideración y respeto que se merecen, 
y de aquí mi estrañeza p :r  la falta de deferencia conque 
la comisión se ha conducido con el clero.

Desde luego no ha tenido en cuenta lo conveniente 
que habría sido se discutiesen aquí las razones por las 
cuales Doseles satisface loque en el presupuesto se les 
concede; y esto es tanto mas de estrañar, cuanto que 
todas las peticiones de índole igual ó parecida que a la 
Cámara se dirigen, las acoje el Senado con la benevolen­
cia que le es propia, y tiene una satisfacción en reco­
mendar al gobierno su favorable despacho.

Creo, por lo tanto, que la comisión no se ofendería si 
el Senad.o acordase que retirara el dictámen para fo r­
mular otro en que se dispusiera que pasase al gobierno 
la petición de los prelados españoles, á fin de que resol­
viese sobre ella lo que estimase conveniente. Es cuanto 
tengo que decir.

El Sr. ROJO ARIAS: Señores senadores, yo, que no 
niego á los señores obispos congregados en Zaragoza el 
ejercicio del derecho constitucional que han.utilizado, 
me levanto á defender el dictámen de la comisión, por­
que en mi concepto ha usado de la única fórmula que 
debía usar tratándose dq una pretensión de la índole de 
la que ahora nos ocupamos.

Yo lamento mucho que haya ministros de la religión 
católica que estén, no ya en la situación que nos acaba 
de decir el Sr. Rófenaa, sino en la que nos describen los 
señores obispo» peticionarios en su amenazadora ins­
tancia; pero yo, que deploro estos males, necesito deci r 
qúe esa situación del clero se debe á la actitud dei epis­
copado español.

Yo estoy dispuesto á auxiliar al Sr. Rólenas para 
exigir al gobierno que al clero, que está acatando al 
Estado y que está dando al César lo que es del César, 
se le abone con religiosidad su consignación, pero que 
no se pague al que se declare en rebeldía, no solo em­
puñando las armas, sino utilizando los medios de guer­
ra de que usa el clero que no ha salido al campo y que 
no ha prestado el juramento á la Constitución, á pesar 
del licetn de la Sede Pontideia.

Y puesto que los señores obispos consignan en su 
exposición la amenaza de que antes yo hablaba, pi­
diendo que esta Cámara acuerde lo que no puede acor­
dar de modo alguno, el Senado.no estarla á la altura de 
su misión si no dijese que no había lugar á deliberar. 
Por esto creo que debe aprobarse el dictámen de !a co­
misión, y renuncio á leer algunos párrafos de la men­
cionada exposición, que hace sospechar que los prela­
dos españoles, no tan solo se han reunido en Zaragoza 
para celebrar ¡a festividad que allí les llamaba, sino pa­
ra firmar la petición que hoy se discute.

El Sr. RODENAS: No temo asegurar que el colo­
rido que el Sr. Rojo Arias ha dado á la esposicion de 
que se trata se debe al punto de vista bajo el cual su 
señoría le ha juzgado y juzga cuando tiene relación con 
el clero.

En cuanto á Ja obligación de los prelados de ju rar 
la Constitución, diré á S. S. que el clero se diferencia 
mucho en esto de los demás empleados, pues lo que se 
le da al clero no es un sueldo, es en compensación por 
loa bienes que eran suyos, y de los que fueron despo­
jados.

Sobre todo, mi queja nace de la manera como la co­
misión trata al clero. Todos los dias se reciben aqui es- 
posiciones de esta ó parecida índole, y al tratar de todas 
ellas, el gobierno y el Senado observan la mayor bene­
volencia con los peticionarios.

El Sr PRESIDENTE: Observe 8. S. que ha pedido 
la palabra para rectificar.

El Sr. RODENAS: Consumiré el segundo turno, se­
ñor presidente.

Pues bien; esta clase de esposiciones siampre las re- 
comieuia el Senado al gobierno, y ahora la comisión 
sigue el camino en que se falta mas á la consideración 
debida al clero, parque no hay mayor falta de conside- 
racún que decirle á uno: «no le oigo á Vd. ni doy las 
razones de por qué no le contesto.»

El reglamento, en sus artículos 302 y 303, dice: 
(Leyó) , ■ •

Pues bien; ¿no cree la comisión que las razones que 
esponen esos prelados, cuya virtud y talento son tan 
grandes, no merecen ser escuchadas? ¿Qué dificultad ha­
bía en mandar al gobierno esa esposicion, en que alegan 
las razones que les asiste para quejarse? Esa esposicion 
de ios arzobispos y obispos, no solo manifiesta el hecho 
de que no se les satisfacen sus asiguaciones, sino la ma­
nera inconsiderada con que se les trata, permitiéndose 
ademAs algunas razones concernientes al juramento.

Nadie mejor que el gobierno debe desear conocer 1» 
situación del clero y sus quejas. Poro decir: «no oigo 
nada; la queja es impertinente,» no lo juzgo conYenien- 
te bajo ningún concepto. Yo creí que el Sr. Montero 
Ríos, persona tan digna é ilustrada, se hubiera úes- 

I prendido de ese espíritu que anima á los hombres de 1« 
rcToluoíQD contra el clero. Decis; «el clero es eBeQii|j|9
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Z f í u e ' Í r r i r a ; a m í a S ° ’ ““
un ^ rí:^ !!ÍÍS ife? ío
ciertos go b u p u n i e u j o  ;j ü o  mis palabras s e  iuspirau b u

cBi,acQe«mn T “ *1“® ubstiezcu Siempre que se trata
derecho v rÁ ruzou S. S.; yo defiendo siempre el
una iustioia restab.ecerio, aplicandouna justicia saludable al clero rebelde. ^
re V S Arias uonside-'í • lue  esta rectificando.
dictampn AKIAS; El Sr. Rodenas combate el
bierno lo discute, porque no se manda al go-
8Bñor« h ‘I'"® ®“ ¿Pues por qué iossenmes obispos no se oirigen al gooierno, y no al Se­

nador ^  ‘■ectiflcacion, señor se-

Rl s í '  ARIAS: Pues voy á otra rectificación. 
tAnríi n s u p o n e ,  y me cree defensor ae esta 

o la, que la revolución maltrata por sistema al clero
eobmrno^7H^‘“*“? precepto evangélico que mande á un gobierno faita. a la ley; pero sí conozco un orecento
enenfigor perdone ¡as injurias de saa

El Sr. Montes, de la comisión, dice que la petición 
de que se trata no es legal y está fuera de la ley,^ supli­
cando al Senado apruebe el dictámen.

El señor ministro de GRaOIa. Y iüSTIClA; Apludo 
ei celo que despiertan los señores conservadores perte­
necientes al partido moderado, defendiendo los intereses 
uel clero; celo necesario para que se hagan perdonar 
ciertos pacadillos de otros tiempos; pecadillos que temo 
no se olviden, pues nosotros no seremos teníaos por 
muy afectos al clero, pero tampoco ésté profesa á sus 
señorías grande afecto. Es verdad que nosotros somos 
tenidos por un partido clerófogo; pero lo que hay es 
que somos poder en momentos en que es necesario es 
iirpar abusos antes cometidos.

Pero además ¿era posible que el gobierno hubiese em­
pleado mas cuidado, mas parsimonia y mas prudencia 
para exigii ese juramento? ¿Nj consultó á Su Santidad 
obtuvo su vónia y hasta remitió á Roma el preámbulo 
de que S. S. tendrá noticia? Y después, cuando Su San 
tidad declaró que el juramento era lícito, que á nada se 
oponía, podía el gobierna rea.gnarse á la humillación de 
estar supeditado a la voluntad del clero? ¿Podía hacer 
esto S S., tan partidario del principio da autoridad? 
¿Podia el gobierno degradarse hasta ese punto, eximien­
do al clero de esa obligación, porque el clero no quería 
cumplirla?

Que el clero tiene mas derecho que cualquier otro 
empleado. No lo he negado; pero el clero ¿no tiene de­
beres de ningún género ante el gobierno de su país?  ¿No 
hay entre una y otra institución relación política n in­
guna? ¿No tiene el clero Obligación que cumplir ante 
ese gobierno? ¿Ha sostenido alguna vet esta doctrina el 
partido á que S. S. pertenece? Se concebirla esto en 
otro partido, pero no en el moderado.

El gobierno’ lamenta como el que mas esta situación, 
y ansia que desaparezca; pero desea también que en sus 
manos no se manche la dignidad y el prestigio indis­
pensable á tq^o gobierno.

¿Y qué propone la comisión? Que no ha lugar á de­
liberar. Y uiceS. S : sd.ctamen durísimo;» debe pro­
poner que la petición pase al gobierno. ¿No tiene en 
cuen tas. S. que no se trata de ninguna cosa nueva 
que no es esta la primera vez que los prelados acuden 
á  las Córtes pidiendo lo mismo? ¿Nj  se hace cargo su 
señoría que, dada la repetición de la instancia y lo in- 
fnndado de la misma, no se podía proponer otra cosa 
que lo que se ha propuesto, porque de ser lo que S S. 
quiere, significaria que los peticionarios tenían razón"
Íiero que el Sena lo, no pudíendo juzgar, recomendaba 
a petición al gobierno? Guando los señores prelados se 

dirigen al Senado y no al gobierno, dan lugar á sospe­
char, no digo que así lo piensen, que recoüocen mas la 
legitimidad del Senado que la del gobierno; y bueno es 
que acudan al gobierno, que es el que legítimamente 
puede entenderen esta cuestión, impropia de un Cuer­
po colegislador, porque el Senado no delibera sino so­
bre lo que es de su competencia.

Y ya que S. S. quiere favorecer ios intereses del cle­
ro, puede hacerlo mejor llevando á su ánimo la convic­
ción de que no es justa ni conveniente su resistencia á 
prestar juramento á la Constitución. Trabajo S. S. en 
este sentido, y no dude que prestará un gran servicio al 
clero, y al gobierno tamüien, que desea como elque mas 
cese la situación en que hoy nos encontramos.

El Sr. RODENAS; El señor ministro de Gracia y 
Juslmia me recomienda que traUoje pa.-a que el clero 
se Convenza de lo conveniente quo a to d o s sena pres­
tase ci juramento exigido. Yo er.o que el clero, y par­
ticularmente ¡08 peticionarios. Conocen tOJo eso que su 
señoría ha dicho, y que a su buen juicio, talento y pie­
dad, c rresponde nacer lo que crean mas conveniente 
á la misión que están obligado» á llenar en la tierra.

DtCia o. ó. que las repetición de la súplica es ya in­
útil. Pregunte to. S. al señor ministro de Hacienda si á 
esta repetición ue súplica no se debe que se haya paga­
do a algunas diócesis que se hallaban en el mismo caso 
que las de que me he ocupado hoy.

Respecto al juramento político, tiene razón tí. S.; 
esa ha sido siempre la doctrina del partido á que siem­
pre me he honrado pertenecer, pero nunca he exigido 
el juramento á los prelados y demas individuos del cle­
ro para gozar de los derechos y franquicias que les cor­
respondía.

El tír. PRESIDENTE: Sr. Ródenas, recuerdo que 
debe solo rectificar. ^

El Sr. RODENAS: Ha creído el señor minist'o de 
Gracia y Justicia que mi gestión aqui daría por re­
sultado obtener cierta simpatía para mis amigos y para 
mis ideas Su señoría conoce bien á la clase ue que nos 
ocupamo.s; eila sabe lo que debe desde el año 35 al par­
tido moderado y lo qu« debe al progresista, y si es ene ■ 
miga nuestra, lo sera sin motivo fudado.

En las primeras gestiones que se hicieron para su ­
primir el diezmo, aln estuvimos nosotros oponiéndonos; 
y cuando quedó suprimido d finitivamente, propusimos 
el 4 por loo. En tudas las reformas contra el clero he­
mos sido constantes defensores de sus intereses.

tíu señoría comprende perfectameate que no seiia 
sincero nuestro interes para el clero, si después de una 
reforma hecha por los amigos de tí. tí., la hubiéramos 
anulado por completo;* y por último, tí. tí. sabe muy 
bie. , aunque lo ha omitido, que en los casos á que se ha 
referido, siempre contó ei partido moderado con la 
aquiescencia y beneplácito de la tíanta tíede.

El señor ministro do GRACIA Y JCJtíTIOIA; No de 
cía yo que la repetición de la súplica no mereciese mas 
que lo que propone la comisión, sino que como se tra ­
taba de un asunto conocido, era inútil que el tíenado 
dijera pase al gobierno, toda vez que a éste no se le iba 
á decir nada que no supiese hace tiempo.

Por lo demás, respecto al pago hecho antes de J u ­
nio último á ciertas diócesis, diré á tí. tí. que no fué 
resultado de la repsticiou de la súplica, sino de la 
oportunidad de la súplica. Ahora no nay esa oportuní 
dad. Razón de mas pira sostener el dictámen que se pro­
pone.

No he dicho tampoco que el partido moderado defen 
diese los diezmos, sino que no los restableció después, y 
sin embargo, el clero los considera todavía como un im­
puesto legitimo debido á la Iglesia. Pero no discutamos 
quién ha hecho mas ó menos por el clero, que ya tiene 
sus simpatías y antipatías á unos y á otros; simpatías y 
antipatías que no han de variar por las palabras de su 
señoría ni por las mías.

Pero no me sentaré sin dar á S. tí. una prueba de mí 
senceridad. al decir que el gobierno desea cese esta si­
tuación. Tengo la satisfacción de anunciar que cun mo­
tivo del proyecto de ley sobre relaciones de la Iglesia y 
el Estado, ha nacido un pensamiento que tiene por ub - 
jeto hacer desaparecer el obstáculo que impide se re­
suelva hay esta cuestión como t í .  8 .  desea, y que á ese 
pensamiento no se ha opuesto el gobierno.

El tír. DIAZ QUINTERO: No voy á pronunciar un 
discurso, sino á explicar el voto de esta minoría. Noso- 
tros somos enemigos de toda clase de juramentos; y por 
consiguiente, no podemos rechazar la petición de que 
ae traía; pero de otro lado somos enemigos de que el 
clero dependa del Estado.

Si el clero percibe haberes, es porque el Estafo lo u ti­
liza como á un fuacíonai io.

En este sentido, esta minoría republicana se encuen­
tra eu la duda de no saber qué votar, por lo que algunos 
se abstendrán de hacerlo. Esto es lo que ha motivado 
mis palabras.

El tír. tíAL.áZAR Y MAZARREDO (de la comisión):
La comisión se adhiere á lo dicho antes por el Sr. Mon­
tes; y como tanto el Sr. Rojo Anas como el señor m inis­
tro de Gracia y Justicia han contestado cumpiidamen:e 
al Sr. Ródenas, suplico al Senado que vote el dictámen 
que se discute, tal como se halla presentado.»

Leído nuevamente el dictamen, y habiendo pregun­
tado el señor vicepresidente marqués de tíeoane, si se

aprobaba, se pidió por suficiente número de señores se- 
nadores que la votacien fuese nominal.

Verificada é s ta , re su ltó  ap robado  el dictamen por 47 
votos Contra 7.

El tír. ROJO ARIAS: Pido la palabra pa.-a leer-un 
dictamen de la cpmisiuu de actas

El señor VICEPRESIDENTE (marqués de Seoaae): 
LaticneV. S.

■ cfect-j, así como el dictamen relevadlo al
tír. ü. Juan Primy A,.;üero, marqués de los Castillejos, 
del pago del impuesto especial en la sucesión de lo» tí­
tulos de conde de Reus y vizconde del Brnch, 

fee levantó lo sesión.
Eran las seis.

VARIEDADES-
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Alguer Se rinde á lo s  españoles.
Los españo es toman la colonia del Sacra-

Napoleon sale de Francia, con dirección á Es-

1717.
1762. 

mentó.
1808. 

p a ñ a .
Llegada de las primeras tropas á España.

1819. Violento terremoto eu las Antillas, que des­
truyó muchas poblaciones, entre ellas la Martinica. 

1823. Capitulación de Badajoz y de la Seo de Drgel. 
1836. Defensa de Bilbao.

GACETILLA-
Hemos tenido el gusto de oír en una reunión

particular á la jóven pianista señorita Matilde Valero, 
que, á nuestro juicio, ocupará uu lugat muy distinguido 
entre los primeros profesores de Madrid tan luego como 
sea conocido su mérito. Ejecución brillante, pulsación 
vigorosa y á la vez delicada, escalente estilo y gran 
sentimiento artístieo, son cualidades que la señorita 
Valero posee en alto grado y que puso de relieve ejecu­
tando dos trozos muy difíciles de composición suya, 
una fantasía de Hertz, sobre motivos de la «Hija del 
regimiento» y otra de Talberg, sobre motivos de «La 
Sonámbula.»

Pero lo que mas sorprendió á los distinguidos profe­
sores y aficionados, que se hallaban en la reunión, fué 
la facilidad, el aplumo, la exactitud y el buen gusto 
con que la jóven pianista ejecutó á primera vista piezas 
muy difíciles y de diferentes estilos que le fueron pre­
sentadas por dos maestros muy conocidos en Madrid.

Ignoramos si esta señorita volverá á París, de donde 
acaba de ilegar, ó si permanecerá entre nosotros. En 
este último caso la auguramos gran cosecha de aplau­
sos y mucho mas si se deja oir del público madrileño.

R evista mensual da las «Misiones católicas.»— 
Esta publicación trata de todo lo relativo á la propaga­
ción de la fe en las cinco partes del mundo. Los relatos 
de los misioneros, amenos s empre por la descripción de 
estrañas costumbres, son por demás instructivos bajo el 
punto de vista histórico y geográfico, y tienen además 
la ventaja de confirmar e;i la verdadera creeucia á los 
que hemos tenido la dicha de heredarla de nuestros ma­
yores.

El precio de suscricion es de 10 reales al año en Es­
paña; 14 en Cuba y Puerto-Rico; 18 en Filipinas, y IW en 
el estranjero.

Dirigirse á D. Primitivo Sanmartí, calle del Pino, 5, 
bajo, Barcelona.

La academ ia de la  Juven tud  Católica celebra
hoy martes á las ocho de la noche sesión pública. El vi­
cepresidente de dicha corporación, tír. Barsi, reanudará 
en el presente curso las lecciones que acerca de la «In­

fluencia del pontificado en la civilización» dio con tanta 
brillantez el añ i pasado.

Desde el mes próximo seguirá publicándose el Boletín 
de la Juventud Catdlica. al que deseamos prosperidad y 
vida.

El palco de la  se&ora de Buschental, es el punto
de reunión de cuanto notable encierra Madrid, en lite­
ratura, política, armas, etc., etc., cuyas personas no 
pueden menos de desear la compañía de tan amable 
cuanto ilustrada señora, que por su trato se ha conquis­
tado el afecto de sus amigos que no la abandonan 
nunca.

Cantante espafiola.—En la «Oaceta de Teatros»
de 15 de Octubre, leérnoslo siguiente: «Una joven y sim­
pática 'prima donna española principiante, la señorita 
C a r in a  Mo c o r o a , ha sido escriturada para el teatro 
nuevo de Veruna en el próximo carnaval, para hacír la 
parte de Preeiosilla en La Puerta del Destino. Podemos 
asegurar á la empresa que con la señorita Carina hace 
una gran adquisición, porque esta posee una magnífica 
voz y grande inteligencia artística.»

Conocemos las brillantes cualidades de la jóven espa­
ñola á quien se refiere la anterior noticia y no estraña- 
mos que en tan puco tiempo haya logrado alcanzar un 
nombre y una reputación en Italia; lo que si estrañamos 
es que las empresas de nuestros teatros no se apresuren 
á recoger y dar estimación á las joyas del arte que pro­
duce nuestro privilegiado suelo.

Dice «La ludependencia» de B arcelona d e ld o - 
mingo:

<Anoche produjo una profunda sensación en el pú ­
blico un desgraciado incidente que tuvo fatales conse­
cuencias.

Después de haber ejecutado de una manera sorpren­
dente los hermanos Rizarelli los dobles trapecios volan­
tes en los que verificaron suertes de admirable efecto 
que les valieron atronadores aplausos, uno de ellos in­
tentó ejecutar el «terrible salto del puente roto» con 
tanta desgracia, que no alcanzando á tiempo el trapecio, 
cayó sobre la red tendida. Esta se rompió por haberle 
faltado los clavos que la sostenían, y el gimnasta que 
habla dado un salto desde el centro del teatro y á la a l­
tura del segundo piso, fué á caer en la orquesta sobre los 
músicos, rompiendo el vioiou y causando algún daño á 
uno de los profesores.

Uno de los clavos que sostenían la red, saltó con tal 
violencia que fué á dar en la cabeza de uu oficial de ca­
ballería que estaba en el palco bajo de proscenio de la 
derecha, causándole una herida bastante grave en la 
cabeza. Por fortuna el gimnasta salió ileso ó p^co 
menos.

Hé aquí los números agraciados con ios premios
mayores en el sorteo de la lotería celebrado ayer:

18.133, con 80.000 pesetas; 7.582, con 50.000 Ídem: 
20.117, con 20.000 id.; 30.781, con 10.000 id.; 12.991, 
con 5.000 id.; 15.598, con 5.000 id. Con 2.500 pesetas; 
19 223, 18.462, 4 337, 28.164, 17.461, 14,211, 5 810, 
30.790, 20.946, 8.226, 11.960, 13.744 , 7.734 , 7.079, 
23.827, 25 438, 17.257, 2.800, 2.673, 8.T70,19 910, 1.904, 
10.151, 16.655, 5.827 , 26.437, 4.991, 14.642, 14.274, 
9.652, 29.375 y 4.150.

Las dos aproximaciones han correspondido álos nú­
meros 18.132 ,v 18.134.

El siguiente sorteo se verificará el 7 de Noviembre. 
Corresponden á dicho sorteo 18.000 billetes á 67 pese­
tas, divididos en décimos á 6 pesetas cada uno. Consta 
de 925 premios. Los premios mayores ascienden |á 25.

El dentífrico mas á. la  moda es el «Agua de Phi - 
lippe, suave al gusto, agradable á la vista, higiénica.

á»iSg i i g w m i p t f m ? t  I iT 'i in f f« i~ i  i,iianit[TTf i i n r i i  H ir i- jK M

Evita y calma los dolores de muelas, limpia, blanquea 
y conserva la dentadura y fortalece las enoías. Se vende 
en París, 24, rué J'Enghien, casa Ohilippe. En Madrid, 
Agencia franco-española, Sordo, 31, y en  casado sus 
depositarios.

________W L y i N  R E L IG IO S O .

Santo de hoy.
San Narciso, obispoy mártir, y santa Eusebia, víriren.
Cultos.—Se gana «I jubileo de Cuarenta Horas en la 

iglesia del hospital de San Juan de Dios, donde continúa 
la novena del glorioso Sao Rafael Arcángel. A las 
diez será la misa mayor coa sermón, que predicará don 
Antonio García Cano, y por la tarde en los ejerci­
cios D. Gregorio Montes.

Continúan celebrándose por la noche las novenas 
de las Animas y predicarán, en Santa María D José 

García Romero; y en San Luis, D José María Mon.
Visita de la Córte de María.—Nuestra Señora de 

Monserrat en su iglesia, ó la de la Cabeza en San 
Ginéa.

ESPECTACULOS
TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.-No ha'v 

función. ■'
TEATRO ESPAÑOL.—A las 81[2.—F 46 de abo­

no.—T. 1.“ par.—La Rica-hembra.—El niño perdido.
ZARZUELA.—A las 8 l(2i—F. 48 de abono—Se­

gunda série—Torno 3.“ par.—El atrevido enlacó'rte
CIRCO.—A las 8 1|2.—F. 32 de abono._T. 2.® par.

—Doñaürraca de Castilla.—Las multas de Timoteo*^
CIRCO DE PAUL (Los Bufos).—Mambrú._El Car­

bonero de Subiza.
VARIEDADES.—A las 8 1[2—Los pavos reales._

El agua de San Prudeucio.—Donde las toman...
MARTIN (Santa Brígida 3).—Alas 8 1[2.—Jugando 

al escondite.—La vaquera de la Finojosa.—Baile.
SALON ESLAVA (Pasadizo de San Ginés).—A las 

ocho.—Un thé dansant.—Un ente singular.—Las cajas 
de cerillas.—Mal de ojo.—Baile.

RECREO.—A las 8.— D̂. Sisenando.—Entre mi mu­
jer y el negro.—El vizconde.

Pocas veces ha ofrecido la temperatura de Madrid 
menos oscilaciones que las sufridas en el dia de ante­
ayer, puesto que solo hubo una diferencia de 2 2 grados 
entre la temperatura máxima, que fué de 14‘2 y la mí­
nima que DO bajó de 12.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 28.

FONDOS PÚBLICOS,

ÚLTIMOS

del 26'

PRECIOS.

del 28.

Rent. perp. del 3 ................................ 27 60 27-70
Id. pequeños....................................... 27 55 27-75
Renta perp. esterior........................... 32-00 32-00
Billetes hipotecarios........................... 102-10 102-30
Id. del Banco de Castilla................... 83 00 00-00
Bonos del Tesoro................................ 78-30 78 80
Resg C * Deps., .............................. 00 00 00-00

CARBETS. Y SOCIEDADES.
Abril 1850 4 000................................. 00-00 00-00
Agosto 1852 de id................................ 00 00 00 00
Obras públicas 1858............................. 00 00 00 00
FERRO CARRILES.— Obligacs. 2,000.. 53-80 54-10
Id. de 20.000...................................... 00 00 fO 00
Banco de España........ ........................ 174 OO 172 00

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d. f ................................ 49 35 49 35
París á 8 d. v ...................................... 5 19 6-19

MADRID.
Imprenta del I n d ic a d o r  dk  lo s  C a m in o s  d e  H ie r r o  

Costanilla de loa Angeles, 3.

SEC C IO N  D E A N U N C IO S .
Para los CABELLOS.y la BARBA

Proveedor de
S, M. la Rema de Inglaterra 

y  de S. M. el Emperador de Rnssia.
I MEDALLA DE ORO T 3 DE PLATA

REPARATEUR au PINOÜINA
Preparado por F. ORUCQ Qnimico Priviliniado x. g. d. g.

PARIS.  — I I ,  RUE DE TRÉVISE,  II. — PARIS
Londres, z i , Beaufort Street S. W., Londres

E l único producto que sin ser una tintura restituye progressivamente al Cabello 
y  a la Barba su color primitiva.

P U E D E  E M P L E A R L E  U N O  M I N U O
No tiene el gran defecto de no secar.

MADRID* Agencia Franco-Kspanola 31 Sordo. — En Prov%nctas todas las Agenciaa,

AG114 DEi\TIFRICA ANATHERINA
DEL DR. J. G. POPP, MÉDICO DENTISTA DB LA CORTE IMPERIAL Y REAL DK AUSTRIA EN VILNA.

Patente de invención en Inglaterra, América y Aust'ia.
Cura instantánea y radicalmente los mas fuertes dolores de muelas y limpia la dentadura 

con perfección, aun en el caso de haber empezado á ser atacada por el tártaro. Restituye á los

dientes su color oatural, blanquea el esmalte, impide la corrupción de las encías y calma posi­
tivamente ios dolores que proviruen de los dientes ó muelas agujereados ó careados; purifica el 
aliento; cura los dolores reumáticos de la boca; fortalece en las encías les dientes flojos é impi­
de que sangren al menor contacto dei cepillo. Precio del frasco, 14 rs.

Se vende por mayor: Agencia franco-española, Sordo, 31, Madrid, la cual sirve los pedidos.
Por menor, MADRID: farmacias de losSres. Borrell, hermanos.--Moreno .Miquel.—Ocaña. 

—Ortega.—Perfumerías de Morales, Frera, Martínez y Pascual Ga.cia.—Barcelonaj^ Borrell, 
Antonio Torres.—tín las demás provincias los depositarios de la Agencia franco-espanola.

DESCÜBRlMIEiNTO PRIVILEGIADO
PRESENTADO Á LA ACADEMIA DE MEDICINA E L  4 DE DICIEMBRE DE 1866.

Aceite (le hígado de bacalao térreo dosado á 100'' con benzoato
DE HIERRO

de E. GOQIN, farmacéuiieo de los Aospilales.
1 . ® El benzoato de hierro permite unir en una sola preparación los dos principales reconsti 

tuytntes : el hierro y el aceite de hígado de bacalao.
2. ® El aceite férreo con benzoato de hierro reemplaza el aceite de hígado de bacalao y el jarabe de 

ioduro de hierro, y es mas eficaz que estos aos medicamentos separados.
3. ® E l aceite férreo con benzoato de hierro completamente desinfectado, no se repite y obra

E N F E R M E D A D E S C O N T A G IO S A S .-L o >  aoeitez de h ígado do bacalao bidrargirioo» é hidra
giro-férreos se unen inaravillosainente, pues son á la vez reconstituyentes y específicos.

Depósitos: París, Godin, 96, faubourg Saint-Martin.—Madrid. Agencia franco española 
Sordo, 31; por menor, á24 rs , Sres. Bo-rell, Miquel, Escolar, ücaña y Ortega.

Es el tónico es temo por escelencia, como la quina el tónico 
interno-, útilísima á los niños y á las personas débiles: «n 
fricciones cura los dolores neurálgicos y reumáticos. Ade­
mas sirve como agua para el tocador, muy higiénica y de un

__ perfume muy agradable.—París , farmacia Leroy, 13, rúa
d Auuu.—Exigir la Urina U. Leroy .—Precio, 24 rs. .Madrid, por mayor, Agencia franco -'s- 
pañola, Sordo, 31; por menor, Sres. Borrell hermanos, Miquel, Escolar, S. Ocaña, y Ortega.

(Núm. 3.600.)

E SE N C IA  . 
ETEREA BALSAMICA

maravillosamente eu los niños, en los individuos débiles y linfáticos, los tísicos, cuya tos calma, 
en los escrofulosos y en todos los casos en que es conveniente el aceite de hígado de bacalao-

HIDKOCESARINA ó moderador de la traspiración.
Esta agua de tocador higiénica hace desaparecer instantáneamente el olor más ó menos fuerte 

del sudor, enlon la p u l  conservándole su ñexibilidad, hace menos fatigosas las largas marchas 
menos sensible el frío de los pies y preserva de los sabañones.-Ptaaioan para la limpieza esme ’

refresca, t07ii/ica, fortalécelos órganoSyimpiáQldk picazón las irrita exones, toda especie áQ granos y enfermedades de la piel.
El mejor de einplearla consiste ensu uso en baños, á los cuales se mezcla un frasco entero de 

-_.a agua higiénica. Con ella se quita también el olor llamado de cuadra, olor que contraen la 
personas <̂ ue moutau mucho á caballo ó pasan lardos ratos en sus cuadras

r^ued‘Enghien Madrid, por mayor. Agencia franco-espa 
ñola, Sordo, 31, por menor, á 15 rs., Sres. Morales Frera, D. Martínez y P. García, (3.t(’7)

H IS T O R IA  DEL RE IN AD O  DE DOÑA IS A B E L  II.
Que DO es una obra vulgar la que anunc amos , lo acredita el elogio que los periódicos mas acreditados han 

hecho de esta publicación, y el haber tenido que aumentarse dos veces su t  rada, por lo cual se abre nuevamente 
la suscricion por cuadernos semanales.

BASES DE LA PUBLICACION.
Cada semana se reparte un cuaderno que contiene 32 grandes páginas en 4,® francés, y á cada dos repartos 

acompaña una preciosa lámina, equivalente á ocho páginas de testo. Su precio, 2 rs. cada cuaderno en toda 
España

Los señores que gusten adquirir tan importante publicación pueden dirigirse por el correo, ó como crean mas 
conveniente, á la administración, Gabsza, 27, Madrid, espresando el número de cuadernos quo quieran recibir 
cada semana, y de este modo se consigue con facilidad ponerse al corriinte de todo lo publicado.

NO MAS Tisis.

Las PASTILLAS DE BELMET se e.spenden en Madrid en las farmacias de D. Vicente Saii y D. Félix Monte­
ro, calle del Pez, núm. 9, y Corredera Alta de San Pablo, núm. 3, los cuales se encargan de su remisión á todas 
partes.

Precio de la caja, 30 rs.—En los pedidos de mas de seis cajas, el 25 por ICO de rebaja.
OTRIa . Todas las cajas que no lleven las firmas Saiz y Montero, y además la litografía del pastor que va al 

espaldo (je cada caja, son falsas, lo cual ponemos en conocimiento de nuestros depositarios y enfermos que de 
lias hagan uso.

DEPOSITARIOS.—Alicante, farmacia del Sr. Rodríguez Hernández.—Alcoj? (Alicante), farmacia del Sr. Al­
fonso, Mayor, 8.—Almendralejo (Badajoz), droguería del Sr. González.—Almería, farmacia del Sr. Vivas.—Altea 
(ficante), D. Juan Ripoll.—Antequera (Málaga), Sr. Espejo.-Arroyo del Puerco (Cáceres), Sr. Castro.-A vila, 
farmacia delSr. Rodríguez.—Búrgos, Id. delSr. Barrio-Canal.—Bailén, Sr. Albornós, id.—Barcelona, Dr. For- 
tuny. Id. de Montserrat y Aguilar, Rambla del Centro, 37.—Badajoz, Id. del Sr. Camacho.—Bilbao, Id. del 
Sr. Pinedo Cruz.—Cáceres, Id. de la Sra. de Hurtado.—Cuenca, Id. del Sr. Llandores.—Coruña, droguería de 
Becansa.—Cádiz, farmacia del Sr. Mártos , San Francisco, 25.—Ciudad-Real, farmacia de Ríos, Cuchillería. 
—Córdoba, farmacia de Avilés—Cartagena . droguería del Sr. Rizo.—Gerona, D. J. Vila, farmacia de Som- 
boC.—Gijon (Oviedo), Sr. San Pedro, farmacia.—Granada, farmacia del Sr. Perei Rubio, Puente del Carbón.— 
Jala, farmacia del Sr. Higuera , sucesor de Aznar.—Jerez de los Caballeros, farmacia del Sr. Cano.—La Caro- 
vnen(Jaen), farmacia (leí Sr. Padilla.—Las Palmas (Canarias), farmacia de las hermanas Beinesa.—León , Sr. Me 
nao, farmacia.—Logroño, farmacia del Sr. Zubia.—Haro (Logroño), farmacia del Sr. Baltanás.—^Lorca, Sr Egea, 
farmacia.—Málaga, farmacia del Sr. Utrera.—Madrid, farm das de los Sres. Simón, Caballero de Gracia; Miquel, 
Arenal, 2; Ulzurrun, Imperial, I; Rodríguez Hernández, Mayor, 29; Ferrer, Montera, 51; Borrell, Puerta del Sol; 
Moreno, Mayor, 93, Navarro, Atocha, 134; Sr. Just, Peligros, 4, farmacia.—Murcia. Sr. Martínez.—Oviedo, far- 
mada del Sr. Martínez.—Palencia, farmacia del Sr. Fuentes, Mayor, 114.—Pamplona, farmacia del Sr. Colmena­
res, Bolsaría-s, 18—Pontevedra, viuda de Estébez, farmacia.—Ricseco (Valladolid), Sr. Fernandez.—Rivadeo, se­
ñor Mira.—Santa Coloma de Farné.» (G roña), farmacia del Sr. Glasc.ar—Torrelavega (Santander), farmacia del 
Sr. López.—tírutaader, Sr. Cuesta, farmacia, Atarazanas —San Sebastian, farmacia del Sr. üsabiaga.—Santiago, 
farmacia de Blanco Navarrete.—Salamanca, Sr. Villar y Pinto, farmacia.—Ciudad-Rodrigo (Salamanca), farmacia 
del Sr. Fuentes.—Sevilla, éu Triaaa, farmacia del Sol, Sr. Delgado.—Toledo, Sr. Duque, farmacia.—Talavera de 
l'i Rci-na (Toledo), farmacia dei Sr Lizano.—Tíirrijos ¡Toledo), farmacia del Sr. Reanzon.—Tortosa, farmacia de 
Querol.—Tuy, S,-. Amoivlo, f  rma da.—Valencia, farmacia del Sr. Fabia, Sun Vicente.—Valladolid, furmacia del
Sr Reguera.—Vopa di Pas (tíantauder), farmacia del Sr. Pelayo.—Vitoria, farmacia del Sr. Arellano, Postas, 7._
Zarui-ra, Sr. Alonao NarlK>n, farmacia.—Zaragoza, droguería de! St. Jordán, plaza del Mercado.

CAFÉS MOLIDOS
DB LA

COMPAÑIA COLONIAL.

TOSTADO DIARI^ SIN EVAPORACION.

C IN C O 'C U S E S
em paquetadas por 4, 8 y  16 onzas,

Ooinee años de noflibradfa y soperioridad
Depiisito general. Mayor, 18 y 30, Madrid. 

Sucursal, Montera, 8.

Vinos del reino y extranjeros.
El esquisito vino de los grandes de España, dé la 

^ciM ad vinícola de España. Diez años de existencia. 
Depósito central en Cham»‘t '’j  de la Rosa.—Sucnrsal 
«n Madrid, Preciadoa. 8.

PASTILLAS DE BELMET
Remedio acreditado contra la tisis 

y toda clase de toses y afecciones del pecho.
Rn el esDacio de tres años, son infinitas las curaciones obtenidas por las PASTILLAS DE BELMET, medica- 

TTipntri hasU hov el UNICO para combatir tan penosos padecimientos. El sinnúmero de cartas que diariamente 
da nrofésores médicos, farmacéuticos y enfermos, nos impide publicarlas en la prensa; aleccionaremos 

internantes en un librito que remitiremos grátis á quien lo solicite, y en el cual acompañaremos la his- 
tori^y  descubrimiento de la benéfica planta de donde se extrae el principio esencial de que se componen las Pas- 
Jillai de Belmet, y la manera de usarlas.

Osada por todas las familias reales y por toda la nobleza de Europa.
Aprobada por los médicos mas eminentes y por toda a prensa extranjera.
EL AGUA c ir c a s ia n a  restituye_á los cabellos blancos su primitivo color, desde el rubio claro hasU el 

negro azabache, sin causar el menor daño á la piel. No es una tintura, y en su composición ao entra materia al­
guna nociva á la salud; hace desaparecer en trw  días la caspa por inveterada que esté; evita la caída del cabeUos 
y Tuelve la fuerza y el vigor juvenil a los tubos capilares.

Mas de 100.000 certificados proeban la excelencia del Agua Circasiana cuyo uso reemplaza hoy en todos loa 
países los otros preparados y tinturas tan dañosos par*, el (sabello. r j  v

Precio del frasco 4 pesetas, frasMs conteniendo el doble 7 lj2 pesetas.
Todos los frascos van en magmflcas cajas de contra eompañadas ¿e nn prospecto con la marca v firma d« 

loa únicos deposítanos. ■'
HERRINGS y C.*—Lisboa.

V éndeae ea la botica de loa Srea. Borrell hermanoa Puerta del Sol, núm, b, Madrid.

CISCO.
En la calle de Pelayo, núm. 48, csrbonerí», bav un 

gran surtido de cisco de hueso de aceituna, superior 
á 16 y 18 rs. fanega, y de cisco pieo.i de 3 rs. en adelan - 
te la espuerta.

Lfl restauracioíT
FOLLETO POLÍTICO.

Capítulos que contiene ; I Repúblii» ó restan- 
ración.—II. La bandera dinástica.—III. Posibilidad 
de la restauración.—IV. El código fundamental.— 
V. La regencia.

Se vende á 4 rs. en las principales librería# d f 
Madrid y de provincias.

Ayuntamiento de Madrid




